
CO\'TRATO DEPRESTACIÓ}¡ DE CIGSTECNICOSY :. :i

SECRETARÍA" manifiesta que requiere los servicios profesionales de "EL CONTRATISTA" como

clDNsER E D§ LA SUBSSCRETA.RTA DE PROTECCTÓN OE r,o§ DE8,ICrIOS nuMr,Nogifuiell
realizará las siguiente tarms: 1) Entregar Ia correspondencia, mensajes y/o documenbs de la SEDH.
2) l-,evat un control dia¡io de Ia correspondencia entregada. 3) Solicitar oportunamente los
combustibles y lub,ricantes necesarios de La mobcideta a su c¿ugo. 4)Llevar un registro mensual
de la hisbria de la mobcicleta. 5) Mantener Ia motocicleta a su cargo en condiciones óptimas para
su uso e informar sobre manHrimiento y reparación de la misma. 6) Reportar de manera oportuna
a fide inrtediato ¡, a Ia aseguradoa sobre cualquier percance o daño que Ie ocmione a l,a

motocideta que üene asignada. 7. Todas las demás funciones que su superior inmediato le asigne
CLÁUSULA TERCERA.: CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN: PoT Ia
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Nosot¡os, MELINA NATALIE R0QUE sANDovAL, mayor de edad, soltera, Licenciada en
Historia, Master en Anhopología Sociaf hondureña, de este domicilio y portadora del Documento
Nacional de Identificación (DI.ÍI) No 0801-1989-01827, quren comparece en su condición de
Secretaria de Estaclo en el Despacho de Dereclros ltrumanos, rror¡brada medianE Acuerdo
Ejecuüvo Nhmero 035-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emiüdo por el Secretario de Estado de la Secretaría de la ttesidencia, a quien en lo sucesivo para
los efectos del presente Contrato se le denominará: "LA SECRETARÍ A"; y pú oha parh el serior

JOSLJE ISAAC VILLANLJEVA MARTÑEZ;/ quien es mayor de edad Bactriller Técnico
Profesional en Contadufa y Fnanzas, hondureño, de este domiciüo y portador del Documento
Nacio¡¡at de lder¡tificacirn (DNf) No 080l-N1-?2539; actuando en su corrdición ¡xrsonal y a quierr
en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebra¡ como al
efecto celebramos el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas
siguienres: CLAUSLJLA PRIMER.& ANTECEDENTE NATURALEZA DE LOS SERVICIOS:
"LA SECRETARfA" manifiesta que mediante Decreto Ejecutivo PCM-055-2O77, de fecha nueve
(09) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), pablicado en el Dia¡io Oficial "I-a Gaceh',
en fucha doc€ (12) de srytiembre del año dos nil di€cisiete (2017), se escindié e1 Despacho de
Derechos Humanos de Ia Secretaría de Estado m los Despachos de Derechos Humanos, |usticia,
Gobemación y Derentralización y se creó la Sec¡etaría de Estado en el Despacho de De¡echos
Humanos, correspondiéndole la representación del Poder Ejecutivo en maEria de Derechos
Humanos, siendo la encargada de promover el respeto, proEcción y garantía de los Derechos
Humanos, corro el erite rec"tor y coordinador de la ei"cución de la PolÍtica Públitu y del Ptan
Nacional de Acción en Derechos Humanos, asl como eI diseño, seguimiento y coordinación de Las

polfücas phblicas en materia de Derechos lfumanos, especialmerrte para todas las personas y
gruPos en situación de vulne¡abüdad que requieran de especial promoción y proEcción a sus
Derechos Humanos. CLÁUSULA SEGUNDA,: DEsCRIpcIóN DE Los sERvIcIos: "LA



natutaleza de .las tareas asignadas a "EL CONTRATISTA" estará sujeb a las siguienEs

condiciones: a) Prestar sus servicios prcfesionales de l¡¡nes a viernes e¡r el horario establecido por

l,a Secretaría de Derechos Humanos, pudiéndose modificar vla comunicación errita por la
Subgerencia de Recursos Humanos, sin perjuicio que podrá ingresar anEs y salir después de este

horario para aEnder actividades ¡elacionadas con sus tareas, sin que dicho tiempo genere efecb

presupuestario para la SECRETARfA, no obstante, se reconocerá mediante tiempo comperuatorio.

b) "EL CONTRATISTA" esta¡á sujeto a las evaluaciones del desempeño y cumplimiento de sus

funcitcres segtrn corresponde. c) La de l,oe Servicios de 'EL CONTRATISTA" se harán

en las oficinas de la Secretarla de Estado en el Despacho de De¡echos Humanos o en las oficinas

que se habiliten para tal propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y dado a que las tareas

asignadas podrán desarrollarse en otras regiones del Pals, debiendo desplazarse a otros lugares

donde se le requiera. En este ultimo caso "LA SECRETARÍA" pagara los üáticos y gastos de viaje

ya se.rn dentro y/o fuera del paít según "Reglamento de üáticos y otros gastos de viaje para

fi¡rrcioaarios y empleados Éb{ico6 del Poder Ejecutivo" vigente, siecrpre que se cuenE con tra

disponibiüdad presupuestaria. La autorización p¿ua que "EL CONTRATISTA" pueda realizar

viajes dentro y/o fuera del pals deberá constar por escrib y previo a la fecha del viaje la cual

deberá estar debidammte autorizada por las autoridades compeEntes. Asimismo, "LA
SECRETARÍA'le proporcionará las condiciones logfsticas básicas necesarias para la realización

de sus tareas; d) "EL CONTRATISTA" se obliga a no falta¡ injustificadamente a prestar sus

servicim profesirxnles más de doc (O2) días consecutivoe o ees (08) días alternos er¡ eI Ere§, o(cepft)

por motivos de enfermedad. Si "EL CONTRATISTA" incumpliese esta obligación "LA
SECRE'IARÍA" podrá dar por terminado este contrato sin ninguna responsabilidad de su parte. El
jefe (a) inmediato (a), de "EL CONTRATISTA" deberá emitir un informe en un término no

superior a los diez (10) días posterio¡es de haber ocu¡rido la ausencia, cuando ello fuere posible o a

partir de la presentación a sus actiüdades, posterior a su ausencia, el cual deberá remiti¡se a la
Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda a tomar ias acciones

correspondientes. Para este (rltimo caso, "EL CONTRATISTA" sólo tend¡á derecho a recibi¡ el
pago proporcional al üempo trabajado, es decir que "LA SECRETARfA" queda facultada a
descontar Ias sumas del pago por el tiempo no l,aborado; e) EI superior inmediato de "EL
CONTRATISTA" será el fefe de transporte, quim le indica¡á loo métodos de trabajo a seguir,

obeerva¡á el cuurplimieno técnico de sus tareas y le dará las irr,ilicmiones necesarias ¡rara el
cumplimiento de las mismas, Io anterior sin perjuicio de las instrucciones y asignaciones de su
superior inmediato; 0 "EL CONTRATISTA" debe¡á ¡eali-a, sus tareas y asignaciones
personalmente y colaborar con el grupo de trabajo asignado por su superior jerárquico; g) "EL
CONTRATISTA" en reLación a lia documentación que le sea entregada e información que por
¡azón de sus asignaciones conozca y aquella que personalmente prepare, deberá utilizarla única y
exchrsivamerie para lc fir¡es de su trabap y err be{re{icio de "LA SECR.§IARÍA", er¡ o¡ahuier
tiempo, salvo que "LA SECRE-IARÍA", ordetre o autorice por escrito a "EL CONTRATISTA',
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ttúázafu Para rfus distk&s, hf "EL CONTBATISTA' debe*á conservar en bueo eshdo, cusúodia
y usar con debida responsabüdad el mobilia¡io y equipo de oficina asignados por ,,LA
SECRETARfA- para el bum desemperio de sus asignaciones, el cual devolverá al momento de L¡
terminación del presenE contrato en el mismo estado en que lo recibió, o bien cuando sea
terminado por las partes por cualquiera de las causas enumeradas en el presente contrato o 1as
establecid¡s en la lcy, haciendo constar tal circuristancia en un acta de devolución de mobiliario, la
cual será daborada por eI errcargado de Bienes de "LA SECRETARÍ A". .EL GoNTRATISTA,, no
será resporsable del deterioro que por el uso normal y el tranrurso del tiempo se produzca m los
mismos. En caso de que el deErioro sobre los bienes asignados a ',EL GONTRATISTA,, sea
imputable a é1, "LA SECRETARfA", quedará facultada a deducir de los saldos a favor de ,,EL

coNTRATrsrA" eI irnpore correspondiente aI bien dañado; i) previo al pago ,,EL

coNTRATIsrA" deberá preserüar la consta¡ria exhdida por eI krcargado & Bis¡€s de .LA
SECRETARiA', que constate lo indicado en el inciso anEriori il .EL CoNTRATISTA- deberá
realizar las ta¡eas que "LA SECREIARÍA" le asigne con dedicación y eficiencia; y, k) ,,EL

CONTRATISTA" deberá observa¡ buena conducta dentro y fuera de las instalaciorres de la
Secretalía de Estado, Ias cuales siempre deber¿án estar apegadas a las normas de conducta
socialmenE establecidas, Ia ética, la moral
humar¡c. cfÁ¡.¡sUl.e cuART* R.ES

y sobre todo en comunión y
FONSABILIDAD LEGAI;

respeb a los derechos

"LA SECRE'IABfA"
manifiesta que no contrae compromisos con "EL coNTRATIsrA,, por concepto de prestaciones
laborales, pago de bonificacióru vacaciones o cualesquier otra conEnida por eI Código de Trabajo
en virtud de no considerarse Para nin$ln efecto como personal permanenE, de confomridad con
lo establecido en las Disposiciones Gene¡ales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
República üSentet asimismo no existe compromiso de conceder licencias con o sin goce de
$eldo. cLÁusuLA ounvr,& pl.Azo y vIGE¡\¡cra DE CoNTX^TO I-a duración det presene
contato será del üeciocho (18) de noviembre al treinta y uno (31) de ¿riciembre del año dos mil
veinütrés (2023). CLAUSIJLA SEXTA: MONTO Y FORMA DE DEL CONTRATO: El
MONTO tOtAI dCI CONtrAtO ASCiCrrdC A VEINTIÚN MIL QI,]IMENTOS LEMPIRAS üACTOS
(L21"500.00), en base a un sueldo mensual de eUINCE MIL LEMPIRAS D(Acros (L15p00.00),
correspondiendo de r¡n (0L) dfa de desca¡so por cada mes laborado.- La presente contratación se
¡ealizará a cargo & ia ñ¡ente de financir¡miento 11: Tercro ¡,i¡¡clornt, Estnrctr¡¡a prcsupueshria
ktstitución 300 Secreta¡la de Deredros Humanos, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Cmtral,
Unidad Ejecutora: ü)1 Acüüdades Centrales, Programa: 11 Promoció¡r de los Derechos Humanos¡;.
subprograma: (X), Proyecto: 000, Act/obra: 03 Educación en Derechos Humanos y cultura de paz,
objeb de gasb: 1.2100 sueldos Básicos;. De Ia remuneración relacionada a "EL CoNTRATISTA"
se le harán Ias deducciones legales correspondienEs, o que por mandab iudicial ss sfectúen t las
que "EL coNTRATrsrA" autorice. - Et pago del décimo te¡cer mes de salario en concepb de
aguinaldo y decimocuarb mes de salario de compensación social se le obrgara a ,,EL

CONTRATISTA" proporcionalmente al tiempo trabajad o. CLÁUSULA sÉsnu* CALIDAD DE
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LAS ACTIVIDADES: "EL CONTRATISTA" se compromeb a llevar a cabo las tareas asignadas de

acuerdo a los más alos estárdares de calidad y competerria étia e inEgridad profesional Enierrdo

debida considerrción a la nahrraleza y propósito de las Areas asignadas, mis¡na que califica¡á "LA
SECRETARÍA', a través de su jefe inmediato o la titula¡, para lo cual ext€riderá el finiquito

correqrondiente. CLÁUSULA OCTAVA: INTEGRIDAD Iás ParteÉ, en cumplinienb a lo
establecido en el Ar6culo 7 de la Ley de Tranep¿¡rencia y Acceso a la Información Phblica

(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácücas de cormpc'ión lrcdremos apoyar la

corsolidaciin de tr¡a c¡¡ltura de transpaencia equidad y rerrdici{xl de coerrtas er¡ }oe procesoe de

contratación y adquisiciones del Estado, para así fo¡talecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral

y de re§pecb a las leyes de la Rephblica, asl como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

CONTRACTIJAL, EQT'IDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL Qt'E MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA- 2. Asumir una estricta observancia y

aplicación de los principios fundammtales bajos los cuales se rigen los Pr,ocesos de contratación y

adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:

transparericia, igualdad y libre competencia. 3. Que du¡ante la efeorción del Contrab ninguna

per6ona que actue debidamenb autorizada en nüestro nomb're y representación que ningún

empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, ¡ealiza¡á a) Prácticae Cormptivae:

ef¡tendi€rr¡do estas como agoellas en la gtze se drece dar, recíLir, o solicie direcA o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práctica8

Colgsoria6: entendiendo estas como aquellas en las que denoEL sugieran o demuestren que existe

un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las parbs y propóoito i¡radecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada l,as acciones de l,a otra Pafte. 4. Revisar y verifica¡

toda la i¡rformación que deba ser presentada a través de terceros a la otra Parte, para efectos del

Contrab y deiamos manifestado que duranE el goceso de contratación o adquisición causa de

ese conttato, la información intercambiada fue debidamenh revisada y verificada, por lo que

ambas parEs asumen y asumirán La responsabilidad por el suminist¡o de inforrración

ir¡consispnte, o que no corresponda a la realidad, para efectos de eEte Contrab. 5.

Mantens la debida confiderrialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón

del Contrato, y no proporcionartra ni divulgarla a terceros v a su vez, abstenernos de uülizarla para

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de decla¡a¡se el

incumplimieno de alguno de los compromisos de esta Cl,áusula por el Tribunal Competente, y sin

perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se irrurra. 7. Denunciar en forma oportuna

anE las autoridades correspondientes cualquier hecho o acb irregular cometido Por nuestros

empleados o trabajadoreg socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese

ser constiü¡tivo de respursatifidad civil y/o penal. Lo anerior se extiende a lo s¡rbccntratislas con

los cuales EL CONTRATISIA o Consultor conüate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
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trabaiadores de aquelloe' El ínG¡@{llimi€nlo de a"^lqriera de los enu¡riadoo de esta cl'ár¡sula dará

lugar. a, De parte "EL CONTRATISTA o Consulbr: i A la inhabilitación que pudieren dedudrsele.

ü. A la aplicación al trabaiador, eiecutivo, fePfesentante, socio, asociado o apoderado que haya

incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas diriplinarias derivadas del régimen laboral

y, en su caso entablar Las acciones legales que correspondaru b. De parte del coritratante: i. A la

elimi¡rrciór¡ definitiva del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas res'porrsables o que

pudie6do hacerlo no denunciaron Ia irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas

que al efecb llevare para no ser sujeto de elegibüdad futura en Procesos de contratación. ii A la

aplicación al empleado o funciona¡io infractor, de las sarriones que correspondan según el Cédigo

de Conducta Ética del Servidor FÉblico, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administ¡ativa,

civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anterior, las Pa¡tes manifiestan la aceptación de

loe cocrpromisoe adogtadoe en el presenE docr¡mento, bap el enEndido qu€ €sta Dech¡ación

forma parte integral del Contrato, firmado volunta¡iamenE Pafa con§tancia. CLÁUSLJLA

NOVENA CONEIDENCIALIDAD¡,,EL CONTRATISTA,, SC obliga a no proporcionar a ninguna

p€rsona, mtidad o dependerrcia ningún documenb que haya preparado o contribuido a PrePafaf

por razón de su cargo, asimismo se compromeb a guardar escrupulosamenb los dabs y/o
documentos a cuya elaboración concurra, directa o indirectamente o de los cuales Enga

corrocimiento por razén del trabap que deseulpeña, en o d€sde cualuier espacio. A su vez, "EL

CONTRATISTA' deberá de guardar total discreción sobre ios asr¡ntos adminisüativos reservados

de los cuales Enga conocimienb por razón del trabajo que desempeña con cuya divulgación

pueda causar perjuicios a "LA sECRETARÍA" o a te¡ceros relacionados cofi esta. Asimismo "EL

CONTRATISTA' deberá da¡ estricto cumplimiento a todas las pollticas de seguridad de daos y

confidencialidad de Ia información que dicte "LA SECR.ETARÍA". - Esta Confidencialidad deberá

de marupr¡erse aun después de la tercrir¡ación del prescrrte Contrato. Se ertie<rde por

"INFORIIACIóN CO¡\TFIDENCIA¿" la i¡rformación que -LA SECRETARfA" proporcione a "EL

CONTRATISTA,' o que éste obEnga u obtuviere por su cuena, como relacionada a Emas

estrictammte confidenciales de la Secreta¡la, sus dependencia o Erceros rel,acionados con esta- No

se incluye ni se incluirá aquella información que sea o pueda convertirse del conocimienb prlblico

de acuerdo con las leyes vigenes de Hondu¡as o que sea o se conüerta en información disponible

al akance de rerceros por razors siempre de orden pÉb1i:o, según !o qtre establezcat las Ieyes o

las autoridades compeEnEs que tengan funcione iu¡isdiccionales o administrativas sobre "LA

SECRETARÍA". -EL CONTRATISTA", acepta que cualquier acto de violación de esta cláusula

será considerado como ulül causit iusta de terminación anticipada del presente Contrab, por lo que

"LA SECRETARfA " podrá en tal ci¡cunstancia darlo por terminado sin ninguna responsabilidad

de su parte, debiendo devolver a "LA SECRETARfA" Oda Ia informació+ documentación y

material de trabaio asignado y en ca§o de que el acto de violacitut de esta diryosiciÓn 'EL

CoNTRATISTA' lo realice después de que haya terminado su relación de trabaio con "LA

SECRETARfA', 'EL CONTRATISTA" reponderá por los daños y perjuicios causados a "LA

k
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SECRETARÍA, o a Erceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con la l¡y Civil de
Hondu¡as. y sin periuicio de Ia responsabilidad penal que pueda deriva¡se d€ Ia misüra.
CLÁ ULA D TERMIN ACIÓN: Este Contrato podrá darse por Erminado por las
siguimtes causas y sin ninguna responsabilidad para las partes: 1) El mutuo consmtimienb de l,as
partes;2) Por muerE de "EL CoNTRATrsrA" o incapacidad ffsica o mental del mismo, que haga
imposible el cumplimienb del Contrato; 3) Cuando -EL CONTRATISTA. sea condenado por loe
Juzgados o Tribunales, con privación de su fibertad por delitos cometidos. 4) por caso fortuito o
fuerza mayor que furqpftfa el c¡rr¡Éimit'nto de las cordici¡r¡es estipuladc en el preserrte C6aa.a¿6;
5) Por Ia comisión de bdo acto inmo¡al que "EL coNTRATrsrA" cometa en el establecimienb o
lugar donde presta sus servicios, cuando sea debidamente comprobado por la ,,LA
SECRETARÍA"; 6) Por mala conducta, acb de üolencia, iniüias, malos tratamient6 o grave
indiriplina de "EL CONTRAfiSTA' dentro de las instalaciones donde presta sus servicios,
debidamente comprobada por la "LA SECRETARfA"; 4 por abandono del cargo, considerándme
como tal, e{ faltar dos (O2) días corrsecuüvos o f¡es (O3) alterrros en e1 mes sin causa irstificada; 8}
Por presentarse "EL CONTRATISTA" a prestar sus serr¡icios en estado de embriaguez o bajo
influerrcia de drogas estupefaciente, o en cualquier condición anormal análoga; 9) Por decisión
unilateral de las partes, obligándose a da¡ el aviso correspondierrte con quince (15) dfas de
anticipaciór¡ en caso de ser decisión unilateral de "EL CONTRATISTA", se obüga a reintegrar l,as
cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales
que se efectúe Po,r razén de Ia situmión ecor¡óúrica y firanciera del pais, Ia estimación de Ia
percepc'ión de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imptevistas o
de emergencia;11) Por incumplimimb de "EL CONTRATISTA" de las obligaciones contraídas
en este contrato o propias de Ia natu¡aleza del mismo; lll) Por todo daño material ca¡¡sado
dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo, vehlculos, instrumentos y demás objetos
reLacionados para pr€star sus ser'¿icios profesionales. o bda grave negügerria que ponga en
petigo la seguridad de las p.ersonas o de Las cosas; 13) ta i¡rhabilidad, negligencia o i¡reficiencia
manifiesta de "EL coNTRATIsrA" que haga inposible el cumplimienb del contrato o su
desempeño fuera inferior a l,as acciones encomer¡dadas, conforme informe que emita su jefe
inmediab; y, 141 Pot incumplimieno de la cláusula octava del preseng contrato. En el caso de
resolución del contrato "LA sECRrrartfa" Ie pagará a ,,EL GoNTRATISTA,, por los servicioc ya
ei'cutados a la fecha de ügencia de la rescisión del cqrtsato. En cua§uier causa de te¡rrinrción del
coritraúo "EL coNTRATrsrA" entregará sin dilación a ,,LA SECRE TARÍA,, krdos los materiales,
productos e informes totales o parciales, asl como cualquier información y documentación reunida
o preparada durante Ia eirución de esE contrato a la fecha de brrrinación y como los tenga.
CLÁUSULA DECIMA PRIMERAI LEYES APLICABLE5; las partes contratantes manifiestan
expresamente que, dada la naturaleza de este contrab, el mismo 

"'tá 
regido por las cláusulas que

integran el misr¡o, por las Dlryo*clcre§ Csrerates del hesupuesro de k€r€so6 y Fgresos de la
República vigente y dorás normativa apücable y ügenE del pals. CLÁUSI.]LA DECIMA
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S,EG{IND.& SC}LIICIÓN DE CONT&OI/EBSIA.S P¡ra diriair tas coxr¡¡oversias que xrian de la

aplicación de e§b contrab, tas partes reolverán amisbsamenE, de no lograrse rm acuerdo,

cualquiera de ell"s iniciará el procedimiento que conforme a las leyes corresponda, sometiérido§e a l,a

jurisdicción de los Tribunale competefrtes del Pals. cLÁusuLA DECtrVIA TERCERA,:

CIÓN DE CIONES: Ambas partes aceptan las cláusulas del presene contrab,ACETTA
comprometiérrdose aI fiel cumplimiento del misrro. En fe de lo cual y Para los efectos legales

consiguientes, firmamoc el preserrte contrato en original y una copia, cur igual fuerza obligaoria,

en la ciudad de Tegucigalpo Municipio del Distrito Cent¡at, a los trece (13) dfas del mes de

noviembre del año dos mil veintitrs (2023).

atalie Roque

"LA SECRETAR.,A"

-"!oxe V¡tunoula

|osue Isaac Villanueva Martínez
"ELCONTRATISTA"

ElffiñS-R.C
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE CIOS TECNICOSY IONALES

No. 1t!L2[}Z]

Nosotros, MELINA NATAIJE ROQT E SANDOVAI. mayor de edad, soler+ Licenciada er¡

Historia, MasEr en Antropología Social, hondu¡eña, de este domicilio y portadora del Documento

Nacioml de lder*ifkmié¡r (DNI) No 0€01-1989-01822 qrrien c{)ap¡uece en su cordición de

Secretaria de Estado en el Despacho de Derectros Humanos, nombrada mdiante Acuerdo

Ejectrtivo Número 935-20», de fecha veintisieh (27) de enero del año dos mil veintidós (2022),

emitido por el Secretario de Estado de la Secretarla de la Presidencia, a quien eri lo sucesivo Para
los efectos del presente Contr
DELIA ELIZABETH GOMEZ

á "LA SECREIARiA"; y pot oha pa¡h la señoraato se le
quien es mayor de edad, Licenciada en Gencias Jurldicas y

SocAIes, horduftña, & sE .domicilb y porHora del Docume¡rto NciDr¡aI de ldentiÉcación

(DNI) No. MO7.1962.ry3979, actuando en su condición personal y a quien en lo sucesivo se le

denomi¡ará "LA CONTRATISTA", hemos convenido m celebra¡ como al efecto celebramos el

presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusul,as siguientes:

CLÁUSI.JLA PRJMERA ANTECEDENTE NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: ,LA

SECRETARÍA' manifiesta que mediante Decreto Ejecutivo Pctvf-055-2012 de fecha nueve (09)

de septieurtre del alo dos mil diecisieE (I17), pablirúo en eI Diario ofual "f-a Grceta", er¡

fecha doce (12) de septiembre del año dos mil diecisiete (201\, se escindió el Despacho de

Derechos Humanos de la Secretarla de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, |usticia

Humaros, como eI ente rcctor y coordinador de Ia ejecución de 1a Polltica Pública y del PIan

Nacional de Acción en Derechos Humanos, así como el diseño, seguimienb y coordinación de

pollticas pfrblicas en materia de Derechos Humanos, especialnente para todas las personas y
grupos en situación de vulnerabilidad que requieran de especial prcmoción y protección a sus

Derechos Humanos. CLAUSLJLA SEGUND A,: DESCRIrcIÓN Og LOS SERVISOS: "LA
- _SECRETARÍA" manifiesta que requiere los servicios profeionaLes de "LA CONTRATISTA" como:

.i ¡ ASESORA ATIMINISTRATM DEL DESFACIIO MINISTERIAL quim rvalizará las siguientes tareras: 1)

Elaboración de Informes mersuales sobre las actividades asignadas. 2) Apoyo a la Gerencia

Administrativa en La creación y/o revisión de Manuales de proceso de las Unidades o

dependmcias a su c¿ugo: Subgerencia de Recr¡rsos Materiales y Servicios Generales, Subgerencia

de Presupuesto y Contabilidad y la Subgerencia de Recursos Humanos, en coordinación con la

UPEG. 3) Dar seguimknUo y asesoría a Las actividades de creación del Ald¡ivo krstitucional y los

procesos a¡drivlsticos.  ) Aseorar y abnder conllicbs de ca¡ácter administrativefinarriero err La

K

Revísado W:

Gobemación y Derentralización y se creó la Secretaría de Fstado m el Despacho de

Humanos, correspondiéndole la representación del Poder Ejecutivo m materia de

Humanos, siendo la encargada de promover el respeto, protección y garan6a de los

fER'
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SEDH du¡anE la vigencia de la Asesorla. s)Brindar asesorla puntual m los temas administrativos
y financieros de la SEDH durante ta vigenc',ia del conEat¡. 6) Asesoramlento en la revisión y
preparación del Reglamento InErno y otros concernientes a Ia SEDH. 7)Preparar el plan de
socialización del Reglamento k¡temo de la SEDH, con todas las Di¡ecciones, Subdirecciones,
Unidades y Programas de la Secretala. 8) Apoyo al programa Memoria Histórica por medio de Ia
busqueda de información histórica para la preparación de textos o documentos. 9) Realizar ta
corrección y estilo de textos histórkos, previos a su dih¡sión por los di(erentes medios de
comunicación. 10) lJevar a cab cualquier otra tarea inhe¡mte aI cargo.. SULA TERCERAI
CONDICIONES GENERAL ES DE CONTRATACIÓN: Por la naturaleza de las tareas asignadas
a "LA CONTRATISTA" estará sujeb a las siguientes condiciones: a) ptestar sus servicios
profesionales de Iunes a viemes en el horario establecido por la Secretarla de Derechos Humanos,
pudiéndose modificar vla comr¡nicación escrita por la Subgererria de Recu¡sos Humanos, sin
pe{uicio que podrá ingresar anes y salir después de esE horario para ateader actividades
retracionadas con sr¡s tareas y también se podtá extender a horarios y ,rías inhábiles cuando sea
necesario, sin que dicho tiempo genere el derecho a percibir el pago de horas extras o cause efecto
presupuestario para "LA SECRE-rARÍA" bl "LA CONTRATISTA" esbrá sujeto a Las

evaluaciones del desempeño y cumplimiento de sus furriones según correponde. c) Ia prestación
de los Serr¡icios de "LA CONTRATISTA" se harán en las oficinas de Ia Secreta¡la de Estado en el
Despacho de Dereetrc Hr¡rranoo o er¡ las oficinas gue se habüiEr para tal propósito, sin peri,Eicio
que, de ser necesario y dado a que las tareas asignadas podrán desarrollarse en otras regiones del
Pals, debendo desplazarse a otros lugares donde se le requiera. En este úItimo carc ,'LA

SECRETARfA" pagañ los viáticos y gastos de viaje ya se¿ur dentro y/o fuera del pals,
"Reglamento de viáticos y otros gastos de üaje para furrcionarios y empleados p{rblicos del
Ejecutivo" vigente, siempre que se cumte con Ia disponibilidad presupuestaria. I^a autorización
para que "LA CONTRAfiSTA" pueda rcalizar via|:s derrtro y/o fuera det pais deberá constar por
errito y previo a Ia fecha del viaje, la cual deberá estar debidamente aubrizada por las
aubridades competentes. Asimismo, "LA SECRFIARÍA" le proporcionará las condiciones
loglsücas básicas neces¿rri¡rs para la realización de sus tareas; d) "LA CONTRATISTA" se obliga a
no faltar injustificadamente a presta¡ sus servicios profesionales más de dos (02) dras coluecutivos
o tres (03) días altemos en el mes, excepto por motivos de enfermedad. Si "LA CONTRATISTA"
incunpliese esta obligacion "¿A SECRETARÍ A' podrá dar por ter:rrinado este contrab sin
ninguna responsabilidad de su parte. EI jefe (a) i¡rmediato (a), de "LA CONTRATISTA' deberá
emitir un informe en un término no superior a los diez (10) dias posteriores de haber ocurrido la
ausencia, cuando ello fuere posible o a partir de la presentación a sus actividades, posErior a su
ausencia, el cual deberá remiti¡se a la Subgerencia de Recr¡¡sos Humanos a fin de que esta proceda
a to{nar las acior¡es correspondienbs. Para esE último caso, "LA CONTRATISTA,, sélo e¡rd¡á
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derecho a recibi¡ el pago proporcional al tiempo trabajado, es decir que "LA SECRETARÍA"

queda facultada a desconhf tras sumas del pago Por el tiemPo no l,aborado; e) EI superior

inmediab de "LA CONTRATISTA" será el Secretario (a) de Estado, quien le indicará los métodos

de trabajo a seguir, observa¡á el cumplimieno técnico de sus tareas y le dará las indicaciones

neces¿rrias para el cumplimieno de las mismas, 1o anterior sin periuicio de las instrucciones y

asipa€k nes de sa supe,ior i¡rrrediato; O 'LA CONTfiATISTA" debefá rc".lizÁr sI¡§ Eea§ y

asignaciones personatnente y colahrar con el gruPo de trabajo asignado por su zuperior

jerárquico; gl .LA CoNTRATISTA' en reLación a la documsrtación que le sea mtregada e

información que por razÁ¡ de sus asignaciones conozca y aquella que Personalmente PrePare,

deberá utilizarla única y exclusivamente Pafa los fines de su trabajo y en beneficio de "LA
SECRETARÍA", en cualqui,er tiempo, salvo que "LA SECRETARfA", ordene o aubrice por escrihr

a .LA CON§RATISTA-, utilizarla pafa fifies distintos; h) "LA CoNTRATISTA" deberá

conservar en buen estado, custodia v usar con debida responsabilidad el mobiüa¡io y equipo de

oficina asignados por "LA SECB,E'IARfA" para el buen desempeño de sus asignaciones, el cual

devolverá al momento de la terminación del presente contrato en el mismo estado en que lo

recibió, o bim cuando sea terminado por las pares por cualquiera de tras causas enumeradas e¡ el

pnes€r¡b contrab o las estabbcida en la Lr.v, haci€ndo constar tal circur¡starria en un acta de

devolución de mobilia¡io, Ia cual será elaborada por el errcargado de Bienes de "
SECRE-rARÍA". "LA CONTRATISTA' no será responsable del deterioro que Por el r¡so

el transcurso del tiempo se ptoduzca en los mismos. En caso de que el deterioro sobre los

asignados a -LA CONTRATISTA" sea imputable a éL, "LA SECRETARÍA", quedará facultada

,E/

a

deduci¡ de los saldos a favor de "LA CONTRATISTA" el importe coresPondiente al bien dañad

4 Pfevb ú pugo "LA CENTBA.fiSTA" d€berá preÉenial. l,a constancia elfrrdida pof el

Encargado de Bienes de -LA SECRETARÍA", que constaE lo indicado en el inciso anterior; j) "LA
CONTRATISTA' deberá ¡eallzar las tareas que 'LA SECRE-rARÍA" Ie asigrre con dedicación y
eficierria; y, kl ,LA CONTRATISTA" deberá observar buma conducta dsrtro y fuera de las

instalaciones de la Secreta¡ía de Estado, las cuale siempre deberán estar apegadas a las normas de

conducta socialmente etablecidas, la ética, l¡a moral y sobre todo en comunión y resPeb a los

derechos humanos. crÁuswe cuARTA,: 'LA SECRE'TA.RÍA- manifiesta flue no cürtfae

compromiso§ con "LA CONTRATISTA" por concePto de preshcione laborales, pago de

bonificación, vacaciones o cualesquier otra conEnida por el Código de Trabaio, en virtud de no

considerarse para ningún efecto como personal permanerrte, de conforrridad con lo establecido en

las Disposiciones Generales del Presupuesb de Ingresos y Egresos de la República vigentes,

asimismo no existe compromiso de conceder licencias con o sin goce de sueldo. CLÁUSULA

OUINT& YLltZn Y \IIGIS\ICIA DEL CONTRATG La dürcién d<ltr preserlb oürato será a

partir del cinco (5) de diciembre al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veintitrs (2023).
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CLAUSULA SEXTA: Y FORMA DE PAGO DEL CONTI(A..-TO: El monto total del
Contrab asciende a CUARENTA Y SIETE ItlfIL sEIgcIENTos SESENTA y sErs LEMPIRAS
CON 67¿00 QA7,ffi.6n, en basEf a un sueldo mensual de CINCTJENTA y CINCO MIL
LEMPIRAS EXACTOS flSs"0m.fiL¡simismo disfruta¡a de vacaciones proporcionales según el
üempo laborado, correspondimdo de un (01) dfu de descanso por cada mes laborado.- La presente
contratación se reali-ryá a c¿rrgo de la fuente de financiamisrto L1: Tesoro Nacional, Estructura
hesupu.estaria: kstitr¡ción 300 Secretaría de Derechos Humanos, Germcia Ad¡rrinis6ativa: 001
Gerericia Central, Unidad Ejecutora: ü)1 Actividades Cerrtrales, Programa: 001 Actividades
Centrales, subprograma: 00, Proyecto: (ffi, Act/obra: 01 Dirección y coordinación, objeto de
gasto: 12100 sueldos Básicos;. De la remr¡neración relacionada a "LA coNTRATrsrA" se le harán
las deducciones legales correspondienE o que por mandato judicial se efectuen y las que,,LA
CONTRATISTA" autorice. - El pago del décimo tercer mes de salario en concepto de aguinaldo y
decimoc¡u¡b mes de sala¡iro de conpersaci&r social se le oto¡gara a 'LA coNTRATrsra,,
proporcionalmenb aI tiempo trabajado. CLÁUSI.JLA SETTMA: CALTD DE LAS
ACTTvIDADES: "LA CONTRATISTA" se comprcmete a llevar a cabo las tareas asigradas de
acuerdo a los más albs estánda¡es de calidad y compeGncia, éüca e integridad Eniendo
debida consideración a la natu¡aleza y propósio de las ta¡eas asignadas, misna que califi¡a¡á -LA
SECRFIARfA", a favés de su jefe inmediaüo o Ia titular, para lo cual exHrderá el to

. cLÁtlsulA ocrAv,& INTEGRI,trAD I_^c pares, en cuurplixrie*to
establecido en el A¡tículo 7 ile la Ley de Traneparencia y Accego a Ia Infonnación pú
(trArP), y con l,a convicción de que evitando las prácticas de comrpción ¡rodrernos apoyar
consolidación de una cultu¡a de transparencia «¡uidad y rendición de cuer¡tas en loa procesos de
conhatación y adquisiciones del Estado, para asl fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comPromebmos libre y voluntariamenb a: 1. ManEre¡ el más alto nivel de conducta ética, moral
y de respecto a las §es de Ia R.epúbtio, así como Ic valores de: trNTEGRrDAD, LEALTAD
CONTRACTI.'AL, EQUIDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCIAL QI.]E MANEAMO' ABSTEMENDONOS DE DAR
DECLARACIONES PLJBLICAS SOBRE LA MISMA- 2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales baios los cuales se rigen los procesos de contratación y
adquisiciones phblicas establecidos en la ky de Contratación del Estado, tales como:
transPare¡cia, igualdad y }íbre ccrrpeterria. 3. Que duranüe Ia eiecuciOn de! Co¡rtraüo, ningr¡na
Persona que acfi1e debidamente autorizada en nuestro nombre y representacióru empleado o
trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará: a) Prácticas Cornrptivae entendiendo estas
como aquellas en la que se ofrece dar, recibi¡, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de
valor para influencia¡ Las acciones de Ia otra paft; b) Prácticas Colusorias¡ entendiendo estas
como aquellas sn las que derroErl sugieran o demuestren que existe un acuerdo malieioso entre

(
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dos o más parEs o entre una de las partes y propósito inadecuado, irrcluyerrdo influerria¡ en

forma inapropiada Ias acciones de Ia otra parte. 4. Revisar y verificar toda l,a información que deba

ser presentada a través de brceros a la otra parte, para efecbs del Contrab y dejamos manifestado

que durante el proceso de contratación o adquisición causa de esE contrab, l,a infomración

inercambiada fue debidamene revisada y verificada, por to que ambas partes asumen y asumirán

la resporxaHlidad por el sumintsm d.e irúorc¡yiórr irrorsiserE, furprrecisa o que rrD ctr €§P*xla

a La realidad, pa¡a efectos de este Contrab. s./Mantener la debida confiderrialidad sobre toda la

información a que se Eng¡¡n acceso pot razón del contrab, y no proporcionarla ni divulgarla a

terceros y a su vea ahtenernoo de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las con§ecuenci.rs a que

hubiera lugat, en caso de declararse el incumptimiento de alguno de los compromisos de esta

Cláusula prllTríbunal Crmpetente, y sin periuicio de Ia responsabilidad civil o penal en La que

se incurra. ?. Denunciar en forma oporh¡ña ante las autoridades cualquier hecho

o acb irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indicio ¡azonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo

anterior se exüerrde a 1o subcontratistas con los cuales LA CONTRATISTA o Consultor contrate,

así como a los socios, asociados, ejeutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento

de los en¡¡¡ridm de esta cláusula dará lugar. a. De parte "LA CONTRATISIA o

Consulbr: i A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación aI trabaiad

E"*tivo, representane, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de

sanciones o medidas disciplinalias derivadas del régimen laboral y, en su caso entab

acciones legales que correspondan. b. De parE del contratante: i A la eliminación definitiva del

[Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

desru¡ciaron Ia irregularidad] de su Regisüo de Prcveedores y C-ontratistas que al efec-u llerrare

para no ser suieb de elegibilidad futu¡a en prccesos de contratacióru ii A la aplicación al

empleado o fu¡riona¡io inf¡actor, de las sanciones que correspondan segrim el código de

Conducta Ética del Seryidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa,

civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anerior, las parbs manifiestan la aceptación de

los compromisos adoptados en el presente docu-mento, bajo el enHrdido que esta Decla¡ación

forrra parte integral del Co¡rtato, firmado voluntariar¡rene Irara constarlcia. CfÁUSULA
NOVENACO ENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA,, se obliga a no proporcionar a ninguna

persona, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o contriblrido a Prqa¡ar
pa ruzón de su cargg asimismo se comP¡omete a guardar escrupulosammh los datos y/o
docum€rrtos a cuya eLaboración concurra. directa o indirectammE o de los cuale tenga

conocimiento por tazón del trabajo que desempeña, en o desde cualquier espacio. A suvez,'LA
CONTRATISTA" deberá de guardar mal discreción sobre 106 asuntos administrativos reservados

de los cuales Enga conocimienb por razón del trabajo que desemperla con cuya 
.di¡1í-qaoón
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Puda causa¡ PerFicios a "LA SECRETanin" o a Erceros relacionados con esta. Asimismo -LA
CONTRATISTA" deb€ráL dar estricb cumptimieno a odas las políties de seguridad de datos y
confidencialidad de la información que dicte "LA SECRETARÍA". - Esta Confidenciatidad debe¡á
de manterrerse aun después de la erminación del presente Contrato. Se enüetrde por
'rNFoRMAcrÓN coNEIDEI\rcrá.¿" la información que.LA sECRsrARfA,, proporcione a ,LA
coNTRATrsrA" o que este obtenga u obtuviere por su cuenta, como rel,acionada a Emas
estrictamente confiderrciales de la Secretarla, sns dependencia o terceros rehcisrad.s co4 esta. No
se incluye ni se incluirá aquella inforzración qrre s€a o pueda convertirse del conocimieno público
de acuerdo con las leyes ügentes de Hondu¡as o que sea o se conr¡ierta en información disponible
al alcance de terce¡os Por r¿üzones siempre de orden público, según lo que establezcan las leyes o
Las autoridades competenEs que tengan funciones jurisdiccionales o administrativas sobre .LA
SECRETARIA". "LA CONTRATISTA", acepta que cualquier acro de üol,ación de esta cláusula
será considerado como üna causr iusta de terrrinaciSn anticipada del presenb C-urtrao, por lo que
"LA SECREIARÍA" Po&á en tal ci¡cunstancia darlo por terminado sin ninguna responsabilidad
de su parte, debiendo devolver a "LA SECRET^enfa" oda La información, documentación y
material de trabair asignado y en c¿rso de que el acb de violación de esta disposición ,,LA

coNTRATIsrA" lo realice después de que haya terminado su rel,ación de trabaio con ,,LA

sEcRE'rARfA", "LA CoNTRATISTA" responderá por los daños y perjuicios causados a ,,LA_

SE€IETAR¡A'o a Flcerc rel*isndm con esúa, seÉn prceda & acr¡crdo cqr h Eey CñriI
Honduras, y sin perjuicio de lia responsabilidad Penal que pueda derivarse de La

CLÁUSI.ILA DECIMA,: TERMINACIÓN: Esb Conhato podrá darse por Erminado por las
sigrrientes causas y sin ninguna responsablidad para las partes: 1) El mutuo consentimiento de
partes; 2) Por muerte de "LA CONTRATISTA" o incapacidad ffsica o mental del mismo, que haga
imposible el cumplimimb del contrato;3) Cuando "LA coNTRATIsrA" sea conderndo por los
fuzgafu o Tribunales, con privrción de g¡ liberhd por dditm cmre$s. 4) Por cao forr¡i¡o o
fuerza mayor que impida el cumplimiento de l,as condiciones estipuladas en el presenE Contrato;
5) Por la comisión de todo acto i¡rnoral que "LA CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o
lugar donde presta sus servicios, cuando sea debidamenb comprobado por Ia "LA
SECRETARfA"; 6) Por mala conducta, acto de üolencia, injurias, malos tratamientos o grave
indisciplirn de "LA CONTRATISTA" dentro de las instalaciones donde presta sus servicios,
debidamerrte comp,robada por la "LA SECRE-IARÍA" ; 7l Pot aña del cargo considení,rxüose
como tal, el faltar dos (02) días consecutivos o tres (03) altemos en el mes sin causa justificada; 8)
Por Presentars€ "LA CONTRATISTA" a presta¡ sus servicioo en estado de embriaguez o bajo
influencia de drogas estupefaciente, o en cualquier condición anormal análoga;9) Por decisión
r¡niiateral de las pares, obligándose a dar el aviso correspondimte con quince (15) dlas de
anticipación, er¡ c¡so de ser decisión unilateral de "I-A CONTRATTITA s€

\
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cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales

que se efectlre por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la

percepción de ingresos menofes a los gastos proyectados y en caso de necsidades imprevistas o

áe er.ergerrcia; 11) por incumplimiento de "LA 69NTRATI5TA" de las obligaciones contraídas

efi este contrato o propias de Ia natu¡aleza del mismo; 12) Por todo daño material causado

dolosar:ente a los edifuics, ob,ras, mobiliario o eqrdPo, vehícr¡los, instrumentos y deEüá§ obieto6

relacionados para prestar sus servicios profesionales, o toda grave negligencia que Ponga en

peligro Ia seguridad de Las personas o de las cosas;13) I-a inhabilida4 negligerrcia o inefici'encia

manifiesta de "LA CONTRATISTA" que haga imposible el cumplimiento del contrab o su

desempeño fuera inferior a las acciones encomendadas, conforme informe que emita su jefe

inmediat¡; v, t4l Por incumplimiento de Ia cl,¡íusula octava del Presente contrato. En el caso de

r..olrrción dr1 corrtraño "LA SECR§TA*í¡r.- 1e Pagará a "LA CONTRATISTA" por loe sewicios

.va ejecutados a la feclla de vigencia de la rerisión del contrato. En cualquier causa de terminación

del conüaro .LA CON'I'I(A-TISTA" entregará sin d.ilación a "LA SECRETAIIfA" todos los

materiales, productos e informes totales o parciales, así como cualquier inforrración y

documentación reunida o preparada durante la ejecución de este contrato a la fecha de terminación

y como los tenga. ctÁusut¿ ogc¡rvl¡ rnrurn* tgyrs eyuclBrs: I-as partes conrratants

manifieshn exPresamente que, dada Ia nat¡¡aleza de este contrato, el rris;rro está regido por las

cláusulas que integran el mismo, por las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y

Egresos de la República vigenE y demás normativa aplicable y vigenb del Pafs. cLAusuLA

DECIMA SEGTJNDA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para dirimir las controversias que

surjan de Ia apticación de ese contrato, las partes resolverán amistosamenb, de no lograrse un

acuerdo, o:al4uiera de ellas iniciaá eI que conforme a tras @es
someüéndose a la iurisdicción de los Tribunales ComPeEnEs del Pals. CLÁUSULA DECtr\'IA

TERCER.& ACEPTACIÓN DE coNDICIONES: Ambas parEs aceptan las cLáusulas del presente

contrato, compromeüendoee al fiel cumplimiento del mis¡no. En fe de lo cual y para los efecbs

legales consiguientes, fiflnamos el presente contrato en original y una copia, con igual fuerza

obligatoria, en la ciudad de Tegucigalp+ Municipio del Distrito Central, a los veinE (20) dfas del

mes de noviembre del año doc md veintitrés {2*B}

NaÉalie Boqrrc Merlo
"LA SECRETARiA" "LACONTRATISTA"

I. 1,\n''
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CONTRATO DE PRESTACI DE SERVICIOS COSYPROFES IONALES

No. 141-2II2:l

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licenciada

en Historia, Master en Antropologfa Social, hondureña, de este domicilio y portadora del

Documento Nacional de Identificación (D§I) No 0801-1989-01827, quien comPÍrece en su

condición de Secretaria de Estado en eI Despacho d,e Derechos Humanos, nombtada

mediante Acuerdo Ejecutivo Número 035-20», de fecha veintisiete (27) de enero del año

dos mil veintidós (2022), emitido por el kretario de Estado de la secreta¡ía de la
Presidencia, a quien en lo sucesivo piru lor efectos del presente Contrato se le denomiina¡á

"LA SECRETARÍA'; y por otra Parte la señora EVA LORENA ARCHILA RODRIGUEZ, quien

es mayor de edad, Arquitecta, de este domicilio y portadora del Documento Nacional de

Identificación (DNI) No. 0801-1961-01@Z actuando en su condición personal y a quien en

lo sucesivo se le denomina¡á "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebra¡ como

al efecto celebramos el presente Contrato de Prestación de Servicios P¡ofesionalet bajo las

cláusulas siguientes: ciÁUSUtA PRIMERA: ENTE NATURALEZA DE LOS

SERVI OS: "LA SECRETARÍA" manifiesta que mediante Decreto Ejecutivo rcM-055-
2017, de fecha nueve (09) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017), publicado en el

Diario ofkial "la Gaceta", en fecha dcce (12) de septiembre del año dos rnil diecisiete
(2017¡, se escindió el Despacho de Derechos tlumanos de la Secretarla de Estado en los
Despachos de Derechos Humanot Justicia, Gobernación y Descentralización y se creó la

SecretarÍa de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, correspondiéndole la
representación del Poder Ejecutivo en materia de Derechos Humanot siendo la encargada
de promover el respeto, protección y garanfa de los Derechos Humanot como el ente

rector y coordinador de la ejecución de la Política Pública y del Plan Nacional de Acción en

Derechos Humanos, asÍ como eI diseño, seguimiento y coordinación de las políticas
públicas en materia de Derechos Humanos, especialmente para todas las personas y grupos

,(

en situac
Derechos

ión de vu-lnerabilidad que requieran de especial promoción y protección a sus
Humanos. CLÁUSI.JLA SEGI,JNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS:,,LA

SECRETARIA" manifiesta que requiere los servicios profesionales de "LA CONTRATISTA"
COMO ESPECIALISTA PARA EL DISEÑO Y READECUACIÓN NE ESPACIOS DE LA SEDH,

quien realizará las siguimtes tareas: 1) Readecuación de los espacios fisicos de la Secretarí4 pra
mejorar las condiciones laborales; ]) Elaboración de diagnóstico de necesidades institucional para la
identificación de la ediñcación acorde con la naturaleza de la Secretaría, las características de la
población y de sus empleados (personas con discapacidad), el anáisis de intaestructura existente
para la toma de decisiones de las altas autoridades en la selección de las instalaciones de la
institución; ,3) Asesoramiento puntual a la Gerencia Administrativa institucional en las
necesidades de adecuacion de infraestructura del edificio y sus areas esEategicas conforme
a lia r¡aturaleza y recesidades de la instit¡¡ción y sn personal; 4) Todre Ic dernás fumiones
que su superior CLÁUSULA TER ONDICIONES

Elobüodo pr S.R.C.
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GENERALES DE CONTT{ATACIÓN: Por La rntu¡aleza de las tareas asignadas a "I!A
CONTRATISTA" estará sujeta a las siguienGs condiciones: a) Prestará sus servicios
profesionales de lunes a viemes quedando excepta de marcaje y deberá presentar un
informe de sus asignaciones, pudiéndose modifica¡ vla comunicación escrita por la
Subgerencia de Recu¡sos Humanos, sin perjuicio que pdrá ingresar antes y salir después
de este horario para atender actividades relacionadas con sus tareas, sin que dicho tiempo
genere efecto presupuestario para la SECRETARÍA, no obstante, se reconocerá mediante
tiempo compensatorio; b) "LA CONTRATISTA" estará zujeto a las evaluaciones del
desempeño y cumplimiento de sus funciones según corresponde; c) La prestación de los
Servicios de "LA CONTRATISTA" se ha¡¿án en las oficinas de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Derechos Humanos o en las oficinas que se habüten para tal propósito, sin
perjuicio que, de ser necesario y dado a que las tareas asignadas podrán desa¡rollarse en
otras regiones del Pafs, debiendo desplazarse a otros lugares donde se Ie requiera. En este
¡llfimo caso "LA SECRETARÍA" pgará Im r¡iáticcrs y gast6 de viaje 1.a sean denuo y/o
fuera del país, según "Reglamento de viáticos y otro,s gastos de viaje para funcionarios y
empleados prlblicos del Poder Ejecutivo" vigente, siempre que se cuente con la
disponibilidad presupuestaria. La autorización para que "LA CONTRATISTA" pueda
realizar viajes dentro y / o htera del país deberá consta¡ por errito y previo a la fecha del
viaje la cual deberá estar debidamente autorizada por las autoridades competentes.
Asimismo. "LA SECRETARÍ1," le proporcionará las condiciones loglsticas- básicas
necesarias para la realización de s¡¡s tareas; d) "LA CO,I{TRATISTA" se obliga a no fa¡tar
injustificadamente a prestar sus servicios profesionales más de dos (02) días consecutivos o
tres (03) días altemos en el mes, excepto por motivos de enfermedad . Si "LA
CONTRATISTA" incumpliese esta obligación "LA SECRETARÍA" podrá dar por
terminado este contrato sin ninguna responsabilidad de su parte. El jefe (a) inmediato (a),
de "LA CONTRATISTA" deberá emiti¡ un informe en un término no superior a los diez
(10) dias pooteriores de haber ocu¡rido l,a ausencia, cuando ello fuere posible o a partir de la
presentación a sus actividades, posterior a su ausencia, el cual deberá remiti¡se a la
Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda a tomar las acciones
correspondientes. Para este ultimo caso, 'LA CONTRATISTA" sólo tendrá derecho a
recibir el pago proporcional al tiempo trabajado, es decir que "LA SECRETARfA" queda
facultada a descontar las sumas del pago por el tiempo no laborado; e) El superior
inrnediato de "LA CONTRATISTA" será el Gerente (a) Administrativo (a), quien le
indicará los métodos de trabajo a segulr, observará el cumplimiento técnico de sus tareas y
le dará las indicaciones necesarias para el cumplimiento de las mismas, lo anterior sin
pe4uicio de las inskucciones y asignaciones de su superior inmediato; 0 "LA
CONTRATISTA" deberá rcalizar sus tareas y asignaciones personalmente y colaborar con
el grupo de trabajo asignado por su superior jerárquico; Bl 't/r CONTRATISTA" en
relación a la documentación que le sea entregada e información que por razón de sus

K
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asignaciones conozca y aquella que Personalmente prePare, deberá ¡lli3rla rlnica y

"*.forirr.*".,t" 
para Iós fin", de su áabajo y.en benefiiio de "LA SECRETARÍA", en

cualquier Uempá, salvo que 'LA SECRETARÍA", ordene o autorice por escrito a "LA
CONTRATISTL",tttrlizarlaparafinesdistintos;h)"LACONTRA'TISTA"deberá
consefvat en buen estado, custodia y us¿u con debida responsabilidad el mobüario y

equipo de oficina asignados por ,,LÁ SECRETARÍ¡" para el buen desempeño de sus

uigi^"ion"r, el cual d"evolverá aI momento de Ia terminación del presente contrato en el

mislmo estado en que 1o recibió, o bien cuando sea terminado por las partes por cualquiera

de las causas enumeradas en el presente contrato o las establecidas en la Ley, haciendo

constar tal circurutancia en un acta de devolución de mobiliario, la cual será elaborada por

el encargado de Bienes de 'LA SECRETARfA'. 'LA CONTRATISTA" no será resPonsable

del detelioro que por el uso normal y el transcurso del tiempo se Produzca en los mismos'

En caso d. qo. "t d"toio.o sobre'los bienes asignados a "LA CONTRATISTA" sea

imputable 
^ 

il, ,,LA SECRETARÍA", quedará facultada a deducir de los saldos a favor de
.LA CONrRATISTA" el importe correspondiente al bien dañado; i) Previo al pago "LA
CONTRATISTA" deberá preientar ia constancia extendida por el Encargado de Bienes de
,,LA SECRETARfA., que constate lo indicado en el inciso anterior; jl "LA
CONTRATISTA. deberá realiz-ar las tareas que "LA SECRETARÍA" le asigne con

dedicación y eficierrcia; Y, k)
v fuera de las instalaciones

'LA CONTRATISTA" deberá observa¡ buena csnducb dentro

de la Secretaría de Estado, las cuales siemPre deberán estar &
apegadas a las normas de conducta socialmente establecidas, la éltca,la moral y sobre todo

en comunión Y resPeto a los derechos humanos. CLÁUSULA CUARTA:

RESPONSABILIDAD LEGAL: "LA SECRETARfA" manifiesta que no contrae

compromisos con "LA CONTRATISTA" por concepto de prestaciones laborales, pago de

bonifuaciÓru vacaci,ones o cualesquier otra contenida por el Código de Trabaio en virtud de

no considera¡se para ningfrn efecto como Personai perrnanente, de conformidad con 1o

establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la

R"Prlblica vigentes, asimismo no existe compromiso de conceder licencias con o sin goce de

sueldo. CLÁUSULA OUINT^& YLAZ,O Y VIGENCIA DEL CONTRATG La duración del

Presente contrato será del uno (1) de noviembre al treinta (30) de noviembre del año dos mi1

veintitrés (2023). CLÁUSULA SEXTA: MONTO Y FORMA DE PAGO DEL COhITRATO:

El :nonto total del Contrato asciende a CINCUENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L51000.00), en base a un sueldo mensual de cINCUENTA Y CINCO MIL
LEMPIRAS E(ACTOS (L51000.00), correspondiendo de un (01) día de descanso por cada

mes laborado.- La presente contratación se realizará a cargo de la fuente de financiamiento

L1: Tesoro Nacional, Estructura Presupu.estaria: Institución 300 Secreta¡la de Derechos

Humanos, Gerencia Administrativay'.:0Ol Gerencia Central, Unidad Ejecutora:, 001

Actividades Cmtrales, Programa : 0t Actividades Centrales, Strbprograma: 0O, Proyecto:

00Q Act/Obra: 02 Servicios Administrativos, Objeto de gasto: 121ü) Sueldos Básicos; De
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rernuneración relacionada a "LA CONTRATISTA" se le harán las deducciones legales
correspondientes, o que por mandato iudicial se efectúen y las que "LA CONTRAfiSTA"
autorice. - El pago del decimo tercer mes de salario en concepto de aguinaldo y décimo
cuarto mes de sala¡io de compensación social se
proporcionalmente al tiempo trabajado. CLÁUS
ACTTVIDADES: "LA CONTRATISTA" se compromete a lleva¡ a cabo las tareas asignadas
de acuerdo a los más altos estánda¡es de calidad v competencia, ética e integridad profesional,
teniendo debida considermión a ia ratt¡raleza y propósito de las tareas asignadag misma que
califica¡á "LA SECREIARÁ", a trav 1o cual
extenderá el finiquito correspondiente. Pa¡tes,
en cumplirniento a 1o establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultu¡a de traruparencia equidad

és de su jefe inmediato o la titular, para
cLÁusuLA ocTAvA: IT.ITEGRTDAó: Las

vrendición de cuenüas en los Procesos de contratación y adquisic.ion* del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:
1) Mantener eI más alto nivel de conducta éüca, moral y de respecto a las leyes de la
República" así como los valores de: INTEGRIDAD LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA
INFORMACIÓN CONFIDENCI AL QUE MANEIAMOS, ABSTENÉNDONOS DE DAR
DECLARACIoNES PÚBLICAS soBRE LA MISMA- 2) Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principioe fundam€ntales bajos los cuaies se rigen los procesos de
contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contrataciórr del Estado,
tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3) eue durante la ejecución del
Contrato ninguna persorur que actúe debidamente autorizada en nuestró nombre y
representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,
realizarál. a) Prácticas Cormptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar,
recibir, o solicit¿¡ di¡ecta o indir€ctamente, .cualquier cosa de valor para ir¡fluer¡cia¡ las
acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusoriae: entendiendo estas como aquellas en las
que denotery sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre doJo más partes
o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte. 4) Revisar y verificar toda Ia información que deba
ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, l,a
ir.rfo¡r¡raci6n interca¡nbiada fi¡e debidarneftte revisada y verificada, por Io que ambas partes
asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsistente,
imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5) Mantener la
debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla
para fines distintos. 6) Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declgrarse

s
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el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula Por el Tribunal

competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o Penal en la que se incurra. 4
Denuncia¡ en forma oportuna ante las autoridades correspondimtes cualquier hecho o acto

irregUlar cometido poi nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

t".,[" ,rt indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o
p"""t. t- anterior se extierrde a lo subcontratistas con los cuales "LA CONTRATISTA" o

Consultor contrate, así como a los sociot a§ociados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. EI

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar- a) De parte
.LA CbNTRATISTA'o Consultor: i.- A la inhabilitación que pudieren deducfrsele. ü.- A
la aplicación aI trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya

incuhplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplirnrias derivadas del régimen

hboá y, en su caso entablar las acciones legales que correpondan. b) De parte del

CON'rRATANTE: i.- A la eliminación definitiva del [Corrtratista o Consultor y a los

subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su

Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser suieto de

etelitUlaaa futura en procesos de contratación. ii.- A la aplicación al empleado o

furicionario infractor, de las sanciones que colresPondan según el Código de Conducta

Etica del Servidor Pfrblico, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil ,k
y / o Wru[ a las que hubiera lugar. En fe de 1o anterio¡, Ias partes rnanifiestan la aceptación

de los compromisos adoPtados en el presente documento, bajo el entendido que esta

Declaración forma Parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia

CLÁUSULA NOVENA CONFIDEN "LA CONTRATISTA" se obliSa ano
proporcionar a ningrrna PersoftI, entidad o dependencia ningún documento que haya

preparado o contribuido a PreParar por razón de su ciugo, ¿¡slrusmo se comPromete a

guardar escnrpuhamer*e los datos y/o documentos a cuya elaboración concurra, directa o

indirectamer¡te o de los cuales terrga conocimiento pcrr razón del trabaio que desernpe'ña, ert

IDAD:

o desde cualquier espacio. A su vez, "LA CONTRATISTA" deberá de guardar total

dirreción sobre los asuntos administrativos reservados de los cuales tenga conocimiento

por razón del trabajo que desempeña con cuya divulgación pueda causar perjuicios a "LA-SfCnffmÍe,' o a terceros relacionados con esta. Asimismo "LA CONTRATISTA"
deberá da¡ estficto cumplimiento a todas las pollticas de seguridad de datos y
confid€ncialidad de 1,a i¡forrración que dicte "LA SECRE-[AR,ÍA". - Esta Confidencialidad
deberá de mantenerse aun después de la terminación del presente Contrato. Se entimde Por
'INFoR¡vfAcIÓru coNrrprÑc¡al" la ir¡formación que'LA SECRETARÍA" proporcione

a ,,LA CONTRATISTA" o que éste obtenga u obtuviere Por su cuenta, como relacionada a

temas estrictamente confidenciales de la Secretaría, sus dependencia o terceros relacionados

con esta. No se incluye ni se incluirá aquella información que sea o pueda converti¡se del

conocimiento público de acuerdo con las leyes vigentes de Flonduras o que sea o se

convierta en información disponible al alca¡rce de terceros PoI razones siempre de ord
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púbtico, según 10 que establezcan las leyes o las autoridades competentes que tengan
funciones jurisdicrionales o administrativas sobre 'LA sEctREfARfA.. TA
CONTRATIST A", acepta que cualquier acto de violación de esta cláusuIa será considerado
como una causa justa de terminación anticipada del presente Contrato, por lo que ,,LA
SECRETARÍA" podrá en tal ci¡cunstancia darlo por te¡minado sin runguna
responsabilidad de su parte, debimdo devolver a ,,LA SECRETARfA,, toda la informacióry
documentación y material de trabajo asignado y en c.rso de que el acto de violación de esta
disposición'LACONTRATISTA " lo realice después de que hava terminado su relación de
trabajo con "LA SECRETARfA "LA CONTRATISTA" responderá por los daños y
perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta, segrln proceda
de acuerdo con La [,ey Civil de Honduras, y sin perjuicio de la responsabilidad Penal que
pueda derivarse de la misma. CLÁUSLJLA DECIMA N: Este Contrato
podrá darse por terminado por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para las
partes: 1) El mutuo conse¡rtimiento de las partes; 2) por muerte de "LA CONTRATISTA,, o
incapacidad fsica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contrato; 3)
cuando'LA CONTRATISTA" sea condenado por los ]uzgados o Tribunales, con privación
de su libertad por delitos cometidos; 4) Por caso fortuito o fueü¿. mayor que impida e1
cumplimiento de las condiciones esüpuladas en el presente Contrato; 5) Por la comisión de
todo acto inmoral que "LA coNTRATrsrA" cometa en el establecimiento o lugar donde
presta sus servicios, cuando sea debidamente comprobado por la "LA SECRETARIA"; 6)
Por mala conducta, acto de violencia, injuriag malos tratamientos o grave indiripli¡a de
"LA CONTRATISTA" dentro de las instalaciones donde presta sus servicios, debiáamente
comprobada por la "LA SECRETARÍA";7) Por abandono del cargo coruiderándose como
tal, el falta¡ dos (02) días consecutivos o tres (03) alternos en el mes sin causa justificada; 8)
Por presentarse "LA CONTRATISTA" a prestar sus se¡vicios en estado de embriaguez o
bajo influencia de drogas estupefaciente, o er cualquier condición anormal anáoga; $ por
decisión unilateral de las partes, obligándose a dar el aviso corresporrdiente con quince gS¡
dlas de anticipaciór; en caso de ser decisión unilateral de "LA CONTRATISTA', se obliga a
reintegrar las cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuestario de
fondos nacionales que se efectrle por razón de la situación económica y financiera del país,
la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de
necesidades imprevistas o de emergencia; 11) por incumplimiento de "LA
CONTRATISTA" de las obligaciones contraídas en este contrato o ptopias de la rtaturaleza
del rnisrno; I.tl Pot todo daño material causado dolosame¡rte a los edificios, obtas,
mobiliario o equipo vehfculos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus
servicios profesionales, o toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las
personas o de las cosas; 13) La inhabilidad, negligencia o ineficierrcia manifiesta de ,'LA
CONTRATISTA" que haga imposible el cumplimiento del contrato o su desempeño fuera
inferior a las acciones encomendadas, conforme informe que emita su jefe inmedia to; y , ]^4)
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Por incumpiimiento de la cláusuIa octava del Presente contrato. En e1 caso de resolución

del contrato -LA SECRETARÍA" le pagará a "LA CONTRATISTA" por los servicios ya

ejecutados a la fecha de vígencia de la rescisión del contrato. En cualquier causa de

tárminación del contrato 'LA CONTRATISTA" entregalá sin dilación a "LA
SECRETARÍA" todos los materia-les, productos e informes totales o parciales, así como

cualquier información y documentación rermida o prepa:rada du¡ante }a eiecueión de este

contrato a Ia fecha de terminación y como los tenga. CLÁUSULA DÉCIMA PRÑÍERA:

LEYES APLICABLES: Ias partes conkatantes manifiestan exPresamente que, dada la

natwaleza de este contrato, el mismo está regido por las cláusulas que integran el mismo, por

las Disposiciones Generales del ltesupuesto de lngresos y Egresos de la República vigente y
PAíS. CLÁUSULA DÉCIMA SEGTINDAdemás normativa aplicable y vigente del

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Pa¡a dirimir las controversias que surjan de la
aplicación de €ste contrato, las partes resolverán amistosamerte, de no lograrse un acuerdo,

cualquiera de ellas iniciará el procedimiento que conforme a las §es corresPonda,

sometiéndose a la iurisdicción de los Tribunales ComPetentes del País. CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA': ACEPTACIóNpE CONDICIONES: Ambas partes aceptan las

cláusulas del presente contrato, comprometiéndose aI fiel cumplimiento del mismo. En fe de

1o cual y pata los efectos legales consiguientet firmamos el presente contrato en original y

una copia, con igual fuerza obiigatoria, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los trece (13) días del mes de noviembre de1 año dos mii veintitrés (2023)'

lina Natalie Roque
"LA SECRETARÍA"

Eva a driguez
"LACQNTRATISTA"

subgetelte de RR. HH
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CONTRATO DE PRESTACIÓNDE SERVICIOS TECNICOSY PROFESIONALES

No, 14&2023

Nosotros, MELINA NATALIE ROQUE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licerrciada en

Historia, Master en Antropología Social, hondu¡eña, de este domicilio y portadora del Documento

Nrcícrrd de ,IdentíScacién (D¡'i{) No ffi1-19$41827, quier{ cstlparec€ e.rl 6u cs{dición de

Secretaria de Estado m el Despacho de De¡echos Humanos, nombrada mediante Acuerdo

Ejecutivo Número Cfl5-2022, de fecha veintisieE (27) de enero del año dos mil veinüdós (2022),

emitido por el Secretario de Estado de Ia Secretarla de la Presidencia, a quien en 1o sucesivo para

los efecOs del presente Contratlse le denominará 'LA SECRETARÍA"; y por oÍa la señora WENDY

MARITZA NÚñnZ PALMAlquien es Íuryor de edad, Licerriada en Sociología, hondu¡eña, de

este domicilio y portadora del Documento Nacional de Identificación (DNI) No. 08ü1-1994-05054,"'

acfuando en su condición personal y a quien e¡r Io sucesivo se le denominará "LL
CONTRATISTA', hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos el presente Contrato

de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las cláusulas siguientes: CLÁUSTJLA PRIMERA:

ANTECEDENTE NATLJRALEZA DE LOS SERVICIOS: 'LA SECRETARÍA" manifiesta que

dianáe ¡6q1:et0' Ejcrúivo rc}',4.4sFi4/t7, de fecfra n{r€ve (O9) ae septeaüre d€l año dos mil

diecisieg (2017), pubhcado en el Dia¡io oficial "La Gaceta", en fecha doce (12) de septiembre del

año <los mil diecisiete (2017), se escindió el Despacho de Derechos Humanos de la Secretarfu de

Eshdo en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobemación y Descentralización y se

creó la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, corresponüéndole l,a

representación del Poder Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo l,a encargada de

promover eI respeto, protecc!ón y ga¡antÍa de Ios De¡ecLroe Hura¡¡c, como eI eñE€ recÉor Y

coo¡dinador de la ejecución de La Política Rlblica y del Plan Nacional de Acción en Derechos

Ht¡manos, asl como el diseño, seguimiento y coordinación de las pollticas plblicas en maEria de

Derechos Humanos, especialmente para todas las personas y gruPos en situación de

vulnerabüdad que requieran de especial promoción y protección a su.s Dere€hos Humanos.

CLÁUSI,JLA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERMCIOS:'LA SECRETARIA" manifiesta

qe rery&re los servii'os pro{esionaks de'LACONTRAIISTA" como TECITIICO D[ láGNmGRtO DE

i CONruCTMDAD SOCIAL EN DERECHOS HUMANOT quien realizará las siguienbs tareas: 1);
Monitoreo Meüos de Comunicación y redes sociales sobre conflictividad social. !)Monibreo
Medios de Comunicación y redes sociales para análisis del uso de la fuerza de los funcio'narios

encargados de hacer curnplir la ley. 3)Recolección de Información Referente a la Conflictividad

Social 4) Análisis de la Información para ingreso al sistema de monitoreo. S)Facilitar a otras

krstituciones Ia Instakión de Mesas Técrricas de Pre,/ención de Ia conflicthridad sociales 6j,

Participación a Reuniones, Foros, Capacitaciorres, que delegue la Dirección 7) Observaciones en
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camPo de las manifestaciones sociales 9) Realizar informes sobre manifestaciones sociales 8)
Realizar giras de campo eri acompañamienb a insüürcion€s del estado en abordaie a prevención
de conflictos sociales con enfoque en derechos humanos. 10) Desarrollar estrategias metodológicas
de fonnación y capacitación a servido.¡es púbücos y sociedad civil en Mecanismos Alternativos de
Resolución de Conflictos Sociales. p) Elaborar metodologtus de desarrollo de mesas de diálogo
local entre gobierno, emPresas y los grupos reclamantes para la resolución de conflictos sociales.
12) Asesorar a servidores p{rblicos, empresas y comunidades reqrecto en la implecrentación de los
mecanismos alternos de resolución de conflictoa sociales con enfoque basado en derechos
humanos. 13) Participar de forma activa en las reuniones de la Dirección para informar y evaluar el
avance de las actiüdades desarrolLadas. 1.4) Implementar y documerr$r los productos a su cargo
induidos en el Plan operativo Anuat - PoA de la Dirección 15) Aplicar Ios procesos y
procedimientos de la Di¡ección. 16) Todas las demás funciones que su superior inmediato le
aflgl€, CLAUST'LA TERCER.E CONDIC {O§ES CENER.ALES ffi CONTRATACIÓN: Po¡ la -'
naturaleza de las tareas asignadas a "LA CONTRATISTA" estará suieto a las siguientes condiciones: a)
Prestar s¡.rs servicios profesionales de lunes a viemes en el ho¡ario establecido por la Secretaría de
Derechos Humanos, pudiéndose modificar vía comürdcacióri errita por la Subgerencia de Recursos
Humanos, sin perjuicio que podrá ingresar antes y salir después de este hora¡io para atender
actividades relacionadas con sus tareas, sin que dicho tiempo genere efecto presulx¡estario para la
SECRETA*ÍA, ro obselte, se reeu¡ccerá ¡nedi*Ée ti€Epo co,nlpersato¡io, b).'LA COü\ITRATISTA.
estará suieto a las evaluaciones del desempeño y cumplimiento de sus funciones según corresponde- c)
l^a prestación de los Serr¡icios de "LA CONTRATISTA" se ha¡ián en las oficinas de La Secreta¡la de
Estado en el Despacho de Derechos Humanos o en las oficinas que se habfiten para tal propósito, sin
perjuicio que de ser necesario y dado a que las tareas asignadas podrán desarrollarse en okas regiones
del Pals, debiendo desplazarse a otros lugares donde se le requiera. En este último caso 'LA
sECR§TARla" pagara }os váticos y gastos de viat va sean derrtro y / o lat*y.a del pars, segrún
"Reglamento de viáticos y oEos gastos de viaje para funcionarios y empleados públicos del Poder

$ecutivo" vigente, siempte que se cuente con la disponibilidad presupuestaria. La autorización para
que "Ll\ CONTRATISTA" pueda realizar viajes dentro yrlo fuera del pafs deberá constar por escrito y
previo a la fecha del viaje, la cual deberá estar debidamente autorizada por las autoddades
comPetentes. Asimismo, "LA SECRE-IARÍA" le proporcionará las condiciones logísticas básicas
recesarias para la ¡ealiz¡ción de sus tare6; d) "LA C0NTB,ATISTA" se obliga a ¡ro fatrtar
injustificadamente a Prestar sus serr¡icios profesiorrales miís de dos (02) dias cozrsecutivos o tres (03)
dlas altemos en el mes, excepto por motivos de enfermedad. Si "LA CONTRATISTA" incumpliese
esta obligación "LA SECRETARÍA" po&á dar por terminado este contrato sin ninguna
responsabilidad de su parb. El jefe (a) inmediato (a), de "LA CONTRATISTA" deberá emitir un
informe en un término no superior a los diez (10) .r¡as posteriores de haber ocurrido la ausencia,
cuando ello fuere posüle o a partir de Ia presentación a sus actividades, posterior a su ausencia, el cual
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deberá remitirse a la Subgerencia de Recursos Humanos a fin de que esta proceda a tomar las acciones

correspondientes. Pa¡a este último caso, "LA CONTRATISTA" sólo tmd¡á derecho a recibir el pago

proporcional al tiempo trabajado, es deci¡ que "LA SECREIARfA" queda facultada a descontar Ias

sumas del pago por el tienrpo no laborado; e) El superior inmediato de "LA CONTRATISTA" será el

Düector (a) de Prevención de Riesgo de Violaciones a los Derechos Humanos y de Conflictividad

Saiat, guien le ir¡dica¡á im rÉtodos de uabaio a seguir, obse¡vará eI cumplimiento técnico de sus

tareas y le datá las indicaciones necesarias para el cumplimiento de Ias mismas, lo anterior sin perjuicio

de las i¡seucciones y asignaciones de su superior inmediato; 0 "LA CONTRATISTA" deberá realizar

§us tar€as y asignaciones personalmente y colaborar con el grupo de trabajo asignado por su zuperior

jerárquico; g) "LA CONTRATISTA" en ¡el,ación a la documentación que le sea entregada e

i¡rforrración que por razón de sus asignaciones conozca y aquella que personalmente prepare, deberá

rÉilizarla rlnica y exclusivarmÉe para loc Érs de su trabajo y en benefieio de 'LA SECRETARÍA", €rr

cualquier tiempo, salvo que "LA SECRE'IARÍA", o¡dene o autorice por errito a "LA
CONTRATISTA" , ulfiüzarla para fines distintos; h) "LA CONTRATISTA" deberá conservat en buen

estado, custodia y usar con debida reponsabüdad el mobiliario y equipo de oficina asignados por "LA
SECRETARÍA" para el buen desempeño de zus asignaciones, el cual devolve¡á al momento de la

terminación del presente conhato en el mismo estado en que lo recibió, o bien cuando sea terminado

por la partes por cuaQuiera & Io causc enusre¡ada err el p¡€ser¡e c€ntra.to o l* establecilas en Ia

Lep haciendo constar tal circunstancia en un acta de devolución de mobilia¡io, la cual será elabotada

por el encargado de Bienes de "LA SECRETenfe". "fe CONTRATISTA" no será responsabtre del

deterio¡o que por el uso nornul y el transcu¡so del tiempo se produzca err los mismos. En caso de que

eI deterioro sobre los bienes asignados a "Lt CONTRATISTA" sea imgutable a é1, "LA
SECRETARÍA", quedará facultada a deducir de los saldos a favo¡ de "LA CONTRATISTA" el

importe curespondiente al bien dañado; i) Previo at pago "LA CO ITRATISTA" deberá preentar la

constancia extendida por el Errcargado de Bienes de "LA SECRETARÍA", que constate lo indicado en

el inciso ariterior; i) 'LA CONTRATISTA' deberá realizan las tareas que "LA SECRETARÍA" le

asigne con dedicación y eficierria; y, k) "LA CONTRATISTA" debe¡á observa¡ buena corrducta d€ritro

y fuera de las instalaciones de la Secretaría de Estado, las orales siempre deberán estar apegadas a las

normas de conducta socialmente establecidas, la ética, la moral y sobre todo en comunión y respeto a

los de¡ec}ros hr¡manc. CLÁUS TLA CUARTáü BESFONSABILIDAD LEGAI,: "LA SECRETARfA"
ñánifiesta que no contrae compromisos con "LA CONTRATISTA" por concepto de prestaciones

laborales, pago de bonificaci&u vacaciones o cualesquier otra contenida por el Código de Trabajo, en
virtud de no considera¡se para ningin efecto como personal perman€nte, de conformidad con Io
establecido en las Disposiciones Gmerales del Prezupuesto de Ingresos y Egresos de la Reprlblica
vigentes, asimismo no existe compromiso de conceder licencias con o sin goce de zueldo. CLAUSLJLA

OUINT.A- PI,AZO Y VIGE!§CIA DEL COI.ITRATOIa duración del pr€seÉrE cürtrato será &l siete (4
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MONTO Y FORMA DE PAGO DEL El monto total del Contrato ariende a TREINTA Y
SEIS MIL LEMPIRAS EXACTOS (t36,m0.@, en base a un sreldo mensuat de YEINTE MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L20,(m.00), correspondiendo de un (01) día de descanso por cada mes
labo¡ado.- La presente conkatación se teaTizaná a cargo de la fuente de financiamimto 11: Tesoro
Nacional, Estuctu¡a Presupuestaria: Institución 300 S€cretaía de Derechos Humanos, Gerencia
Adminiskativa: 001 Gerencia Central; Unidad Ejecutora: 001 Actividades Centrales, Programa: 12
Protección de los Der€dros HuuunosT Subprogranra: 00, Proyecto: 000, Act/Obra: 02 Preverrción de
Risgo de Violaciqm a Ic Dereclroe Hamanos y de Corflictivklad Social, ObieÉo de g6to: 1nm
Sueldos Biisicos;. De Ia remuneración reLacionada a "LA CONTRATISTA" se le harán las deducciones
legales correspondientes, o que por mandato judicial se efectúen y las que "LA CONTRATISTA"
autorice. - El PuSo del decimo tercer mes de salario en concepto de aguinaldo y decimocuarto mes de
salario de compensación social se le otorgara a "LA CONTRATISTA" proporcionalmmte aI tiempo
trabajado. CLAUSULA SÉpnMA,: CALIDAD DE I-A.S ASIIVDADES: ,,LA CONTRATISTA. se
aoúq)rcil€F a lla¡a¡ a cabo las Ee6 aignad6 de xr¡errdo a }m más alhs está¡da¡es de cañdad y
competerria, élica e integridad profesior¡al, terriendo debida consideración a la naturaleza y propósito de
las tareas asignadas, misrra que calificará "LA SECRETARÍA", a través de su jefe inmediato o la titula¡,
para lo cual extenderá el finiquito correspondiente. CLAUSULA OCIAVAü tr\¡IEGRIDAD3 lás
Partes, en cumPlimierito a lo establecido err eI Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Inform¡ción Púbüca (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de comrpción

a¡ Ia consoHaiór¡ de una cr¡Itcra de eq¡¡¡dad y rendició+ de ctren&s erl
los ptocesos de conhatación y adquisiciones del Estado, para así fortalece¡ las bases de1 Estado de
De¡echo, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el rrás alto nivel de conducta
ética, moral y de respecto a las leyes de la Repribüca, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTI'AL, EQUIDAD, TOLERANCIá9 IMPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QI,JE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR
DECI-ATACIONES PT BLICAS SOBRE LA MISM.rt 2. Asumir u¡ra eskicta obse¡va¡ria y aplicación
de los principios fundamerrtales bajos los cuales se rigen los procesos de contatación y adquisiciones
púbücas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparmcia, igualdad y übre
competencia. 3. Que du¡ante la ejecución del Conkato ningura persoftr que actúe debidamente
autorizada en nuesEo nombre y representación que ningrim empleado o trabaiado¿ socio o asociado,
autorizado o no, ¡ealiza¡á: a) Prácticas Cornr¡rtivas: entendiendo estas como aquellas en La que se

oftece dar, recibir, o solicita¡ di¡ecta o indirectane¡¡te, cualquier coea de valq para fuúIu€r¡cia las
acciones de la otra partei b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denote¡!
sugieran o demuestreri que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes
y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de l,a otra parte. 4
Revisar y verficar toda la i¡formación que deba ser pres€ntada a través de terceros a La otra parte, para
efectos del Contrato y dejamos manifestado gue durante el proceso de contratación o adquisición causa
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de este conEato, 1a infomración intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas

Partes asurien y asumirán la responsabüdad por el suninistro de información inconsistente imprecisa
o que no coresPonda a la realida4 para efectos de este Contrato, 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre oda la información a gue se tengan acceso por úzár. del Contrato, y no
proporcionarla ni divulgarla a terceros y a sn vez, abstenemos de utiliza¡la para fines distintos. 6.

Aceptar Ias cu¡secus¡cias a gae hubka lugar, eo caso de decla¡arse eI irrumplimi<nto de algrno de
los compromisos de esta Cláu$ila por el Tribunal Competente, y sin periuicio de La responmblidad
civf o penal en tra que se i¡roura. 7. Denwria¡ en forma oportuna ante las autoridades
corresponüentes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un indicio ¡azonable y que pudiese se¡ constitutivo de
responsabilidad civil y/o Penal. l,o anterior se extiende a lo subco¡rtratishas con los cuales LA
CONTRATISIA o C-ors¡ltor contr#, así cmro a loe socio§, asociados, §ecu5vos y trabaiadaes de
aguellos. El irrumplimiento de cualquiera de los er¡unciadoe de esta cláusul,a dará lugar. a- De parte
"LA CONTRATISTA o Consulto¡: L A la inlubilitación que pudieren deducírsele. ii. A la apücrción al
trabajador, ejecutivo, repres€ntante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula,
de las sanciones o medidas diriplinarias derivadas del régimen laboml y, en ru c¿¡so entabla¡ las
acciones legales que correspondan- b. De parte del cor¡tratante: i. A la eliminación definitiva del

fCorrtaüsta o Consultor y a lo,s $bcontratbtas responsables o que pudierr$o hacertro r¡o der¡qria¡on la
irregularidad] de su Registro de hoveedore y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad fuhrra err procesos de contratación. ü. A la aplicación al empleado o funciona¡io inf¡acto¡,
de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Púbtico, sin
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, ci\ril y/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados err el presente documento,
baio et entertüe que esta Declaraión forrra parte integral del Conrrato, firmado voluritariarrÉnfe para
con§tancia. cLÁusLJLA NOVENA CONFIDENCTALIDAI) "LA CONTRATISTA" se obliga a no
proporcionar a ninguna persona, entidad o dependencia ningún documento que haya preparado o
contribuido a Preparar por nzÁn de su cargo, asirrismo se complomete a guardar escrupulosamente
los datos y/o docu:nentos a cuya elaboración concurra, di¡ecta o indi¡ectamente o de los cuales tenga
coriocimiento pot rczón del trabajo que desempeña, en o desde cualquier espacio. A su vez "LA
CONTRATISTA" d€berá de guardar total disclecirtn sofure los asr¡ntos «l¡qinictrativos ¡eservados de
los cuales tenga conocimiento por razón del trabaio que desemperla con cuya divulgación pueda causar
perjuicios a "Ll\ SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta. Asimismo "LA CONTRATISTA"
deberá dar estricto currrplimiento a todas las polfticas de seguridad de datoe y confidencialidad de Ia
información gue dicte "LA SECREIARÍA". - Esta Confidencjalidad deberá de mantenerse aun después
de la terminación del preserrte Contrato. Se mtiende por "INEORI4ACIÓN CONEIDENCIA¿, la
i¡úon¡¡rión que "LA SECRETAR.ÍA" proporcione a "LA CONTRATISTA' o qu€ ésb obóerga u
obtuviere por su cuerita, como relacionada a temas estrictarnente conliderrciales de la Secretarla, sus
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dependencia o Erceros rel,acionados con esta. No se incluye ni se incluirá aquella infon:rración que sea o

pueda corrveatirse del correcimiento prtblico de acuerdo con las teyes vigerres de Flurduras o que sea o

se oonvierta en inforrnación disporrible al alcarrce de telteros por razones siempre de orden público,
segin Io que establez-canlas leyes o l,as autoridades competentes que tengan funciones jurisdiccionales

o administrativas sobre 'LA SECRETARfA". "LA CONTRATISTA', acepta que cualquier acto de
violación de esta dáusula será considerado corno urur causa iusta de terminación anticipada del
presente Contrato, por 1o que "LA SECRE-IARfA" podrá en tal circunstancia darlo por terminado sin
ningw¡a Fespc¡sabilidad de srr parte, debicrrdo d*o*ve¡ a -LA SECRETARÍA" toda Ia infs¡nacitrr,
documentación y material de trabajo asignado y en caso de que el acto de üoLación de esta disposición

"LA CONTRATISTA" lo realice después de que haya terminado su relación de trabajo con "LA
SECR.ETARfA", "LA CONTRATISTA" responderá por loo daños y perjuicioo causados a "LA
SECRE'IARIA" o a terceros relacionados con esta, según proceda de acuerdo con la Ley Civil cte

Honduras, y sin perjuicio de la responsabilidad Penaf que pueda derivarse de la misma. CLÁUSLJLA
DECIM& TEnMtr\fáCÉ¡ú Esle C-onlrato podrá dase por terrniná por ias siguierrEs oms y sin
ninguna responsabilidad para las partes: 1) El mutuo consentimiento de las partes;2) Por muerte de
"LA CONTRATISTA" o incapacidad flsica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento
del Curt¡ato; 3) Cuando "LA CONTRATISTA" sea condenado por tros fuzgados o Triburnles, con
privación de su libertad por delitos cometidm. 4) Por caso fortuito o fuetza mayor que impida eI

cu-rrplimiento de las condiciones estipul,adas or el presente Contrato; 5) Por la comisión de todo acto

ir¡moal que "LA CONTRATISTA' comeh en eI establecimier¡Éo o Iuga dulde pr.esh s¡¡s s€rvici6,
cuando sea debidamente comprobado por la "LA SECRE"IARfA"; 6) Por mala conducta, acb de
violencia, injurias, malos trata.nrientos o grave indiriplina de "LA CONTRATISTA- dmto de las

instalaciones donde presta sus servicios, debidammte comprobada por la "LA SECRETARIA" ; 7l Pot
abandorro del cargo, considerándose como tal, el faltar dos (02) dfas consecutivos o tres (03) altemos en
eI mes sin causa justificada; 8) Por p¡esentarse "LA CONTRATISTA" a prestar sus servicios en estado

de embriaguez o bap irúluerria de d¡otas €stup€facierlle, o en crra¡quier @{rdición anormal anáfofra; 9)

Po¡ decisión unilateral de las partes, obügándose a dar eI aviso correspondierte con quince (15) rl¡as d¿

anticipaciór1 en caso de se¡ decisión unilateral de "LA CONTRAfiSTA", se obliga a reintegrar l,as

cantidades recibúdas indebidamente; 10) En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectrle por razón de Ia situación económica y finarciera del pafu, Ia estimació¡r de la percepción de
ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia; 11)

Por irrurplimi:rrto de "LA CONTRAfiSTA" de 1bs obligaciores conffias en este corffio o proqrias

de la natu¡aleza del mismo; 1Il) Por todo daño material causado dolosammte a los edificiot obras,

mobliario o equipo, vehículos, i¡rstru-nentos y dernás o$etoo relacionados para presta¡ sus servicios
profesionales, o toda grave negligerrcia que ponga m peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 13) Ia inhablida{ negligerrcia o ineficierrcia rnnifiesta de "LA CONTRATISTA" que haga

imposible el cumplimiento del contráto o su desemperlo fuera inferior a las acciones encomendadas,

t
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conforme inforne que emita su jefe inmediato; y,l4l Por incumplimiento de la cláusula ochva del
presente contrato. En el caso de resolución del contrato "LA SECRETARÍ A,, le pagatá a "LA,
CONTRATISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión del contrato. En
cualquier causa de terminación del contrato "LA CONTRATISTC' entregará sin dilación a ,,LA

SECRETARfA" todos los materiales, productos e informes totales o parciales, así como cualquier
irÉormrirxr y doctrrentacióñ reunida o prepaada dur¿úrÉe tra ejectrciórr de este €onkato a Ia fecl¡a de
termi¡ración y como los tenga. CLAUSLJLA DECIMA PRIMERá,: LEYES APLICABLES: tas partes
corittatanEs rnarii6estan exprcsamenE fJue, dada Ia naturaleza de este coritrato, el mismo esuá regido por
Ias dáu§ulas que integran el mismo, por las Disposiciones Generales del Prezupuesto de Ingresos y
Egresos de Ia República vigente y demás normativa aplicable y vigente del País. CTAUSULA DEC&íA
SEGUNDA SOLUCIó¡.1 nr coNTRovERSIAS: Pa¡a dirimi¡ Ias controve¡sias gue surjan de la
aPli«iór¡ de esúe coiltato, las partes resoiverán asrisbsamerrE, de no logra:se un acuerdo, cualquiera de

'llas iniciariá el Procedimiento que conforrre a las leyes corresponda, sometiéndooe a Ia iurisdicció¡r de los
Trihu¡ales C-ompeterrtes del Pais. CLÁUSULA TERCERá.: ACIÓN DE
CONDICIONES: Anbas partes ac€ptan las cláusulas del presente cont¡ato, corrprometi&rdose al fiel
cumplimierrto del mismo. En fe de lo cual y para los efectos legales consiguientes, firmámos el presente
contrato en original y una copia, con igual fuerza obligatoria, en la ciudad de Tegucigalpa Municipio
del Diskito cer¡tral a los trece (13) dím del re de r¡oviemb¡e &l atu dc mil veintit¡é§ (2023).

/.^''7U'
Wendi Marifza Nrirñez Palma

"LACONTRATISTA"
N Roque

SECRETARÍA"

Elatuodo W¡ S,R.C.
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CO ODE STACIÓN DE SERYICIOS TECNICOS Y PROFESIONAL ES

Nosotros, MELINA NATALIE ROQLJE SANDOVAL, mayor de edad, soltera, Licenciada en

Historia, Master en Antropología social, hondureña, de este domicilio y portadora del

Documento Nacional de Identificación (DNI) No 0801-198941827, q.uíerr coñrParÉ€ en su

condición de Secreta¡ia de Estado en el DesPacho de Derechos Humanos, nombrada mediante

Acuerdo Eiecutivo Número a35-2022, de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil

veintidós iáOZ¡, emidao por el Secretario de Estado de la Secretarla de la Presidencia, a.quien

en 1o su.esirro fa.u tos efttos del presente Contrato se I5r denominará "LA SECRETARiA"; y

por otra parte eliñoTJORGE ALBERiO BOGRAN BULNES/quien es mayor de eda4 Licenciado

ln pe¡od¡mo, hondureño, de este domicilio y portador del Documento Nacional de

Identificación (DNI) No. ffiS1-197142559, actuaftdo en su condicién personal y a quien en Io

sucesivo se le denominará 'EL CONTRATISTA", hemos convenido en Celebrar como al

efecto celebramos el
ciáusulas siguientes:
SERVICIOS: ,,LA S

presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, bajo las

ótÁusute pnilvrnn* eNrrcgouNTE NeruRAluze or tos
ECRETARÍA' manfiesta que mediante Decreto Eiecutivo PCM-055-

se escindió el Despacho de Derechos Humanos de la Secreta¡la de Estado en los Despachos de

Derechos Humanós, Justicia Gobernación y Derentralización y se creó 1a Secretarla de Estado

requieran de especial promoción y protección a

SEGI,JND.fu DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS:

en el Despacho de Derechos Humanos, correspondiéndole la representación del Poder

Ejecutivo en materia de Derechos Humanos, siendo la encargada de promover el respeto,

protección y garantía de los Derechos Humanos, como el ente rector y coordinador de la

eiecuckln de la Foktica Fública v del PIan Nacional de Acción en Delechos Humanos, así como

el diseño, seguimiento y coordinación de las políticas priblicas en materia de Derecltos

Humanos, especialmente para todas las personas y grupos en situación de vulnerabilidad que
sus Derechos Huma¡os. CLAUSULA

2017, de fecha nueve (09) de septiembre del año dos mil diecisiete

Diario Oficial "!-a Greta" , en fecha doce (12) de septierabte del áño
(2017), publicado en el
dos rrril diecisk* {2017),

'LA SECRETARÍA" manifiesta que requiere

COORDINADOR DE LA DIRECCIÓ
siguienbs tareas: Establecer eI Plan de

Comu¡ticacién de la Scretaría. L) lmpalsar reiaciones cort otras ir¡stituciors de árnbíto

nacional e internacional y con los organismos dependientes. 2) Pianificar, coordinar y PreParar
ias actividades públicas del Secretario de Estado, Subsecretarios y otras autoridades de la

Secretarla. 3/ Divulg& la actividad que realiza la Secreta¡la a través de las diferentes

Di¡ecciones, otilirrt ¿o los diferentes medios de comunicación para dar a conocer la labor

desarrollada. {¡ Mantener eomunicación diaria con los funcionarios de Ia Secretarlat para

.or,o.* *" u.dridades y-poder canalizar }a info¡¡s¡aci&t a los period:istas qtre cubren la fuente

o solicitan la misma. 5) Cultivar y mantener relación di¡ecta con los diferentes medios de

los servicios profesionales
DE COMUMCACIÓN IN

de "EL CONT$|,TISTA" como

STITUCIONAI4uien realizará las

Eloborodo por S.R.C.
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comunicación para llsPonder a sus demandas y entregarles información sobre pollticas,
iniciativas y ]0gros. f) organizar y prepafar actos y ceremonias que permiten relevar'logros y
contactarse con el prlblico. 7) Preparar el mensaje que el Secretarlo a" f"tu¿o transmite a1 pal-s
a través de discu-reos, videos y arúculos de prensa. 8) Contacto principal a¡rte los medios de
comunicación. *f Asesorar a las autoridades sobre cómo responáer anie diferentes noticias y
situaciones. 10)'Preparar las autoridades para aparicio.,ur públi.* (elaboración de discursos).
11) Base de datos de los contactos de los medios de comunicaciün. 12) Todas las demis
tT-* que su superi,cr iff''ediato Ie asigre. clÁusbrEA TEITCERÁ cshÍDICIC¡{Es;
GENERALES DE coNTRATAcIóNr por la natural"ru d" lu" tur"*rig*das a ,,EL
coNTRATIsrA" estará sujeto a las siguientes condiciones: a) prestar "sus 

servicios
profesionales de lunes a viernes en el horario establecido por la Secretaría de Derechos
Humanos, pudiéndose modificar vía comunicación escrita pár la Subgerencia de Recursos
HuSalos, sin perjuicio que podrá ingresar antes y salir aespues de esteiorario para atender
actividades reLacior¡adas con sus tareas, sin que dicho tiempo genere efucto presupuestario
para la SECRETARÍA, no obstante, se recon-ocerá meaiante aápo compeátorio. b) -EL
CONTRATISTA" estará sujeto a las evaluaciones del desempenl y curnplimiento de sus
funciones según corresponde. c) La prestación de los servicior ¿e .Ér coi.¡rRer¡sra,, se
harián en las oficinas de la Secretarla de Estado en el Despacho de Derechos Flumanos o en las
oficinas que se habiliten para ta-l,propósito, sin perjuicio que, de ser necesario y dado a que las
tareas asignadas podrán desarrollarse en otras regiones del País, debiendo desplazarse á otros
Iugares donde se Ie requiera. En este último caso 'LA sECRETAnÍe- pagara los váÉicos y
gastos de viaje ya sean dentro y / o fuera del país, segrin "Reglamento de viáticos y o¡¡os gastos
de viaje para funcionarios y empleados públicos der poder E¡ecutivo,, vigente, silmpre {ue se
cuente con la disponibüdad presupuestaria. I-a autorización para q,r" ,,EL coNTRATIsrA.
pueda realizar viaies dentro y / o fuera del pals deberá constar por escrito v previo a la fecha
del viaje, la cual deberá esta¡ debidamente autorizada po. i* autoriádk competentes.
A§üüsano, "LA SfCRETARÍA" le proporciorrrrá las condiciones logrsticas básicas necesarias
para la realización de sus tareas; d) "EL coNTRAfisrA. se obliga a no faltar
injus!!rcadamente a Prestar sus sewicios profesionales más de dos (02) dlai consecutivos o
tres (03) rüas altemos en el mes, excepto por motivos de enferme¿a¿. si,,Ér coNTRATIsrA.
incumpliese esta obligación "LA SECRETARÍ A" podrá dar por terminado este contrato sin
ninguna responsabüdad de su parte. El jefe (a) inmediato (a), de ,,EL CONTRATISTA-
deberá emitir un informe en un término no superior a los diez (10) dfas posteriores de haber
ocur¡ido Ia auserxia, cuando ello fuere posible o a parrir de la presentación , 

"us 
mtividades,

Posterior a su ausencia, el cual deberá remiti¡se a la Subgerencia de Recursos Humanos a fin
de que esta proceda a tomar las acciones correspondientes. pa¡a este último caso, ,,EL
coNTRATIsrA" sólo tendrá derecho a recibir el pago proporcional al üempo trabajado, es
deci' que "LA SECRETARÍA" queda facultada a desconár ü" sumas del pago por e1 tiempo
no laborado; e) El superior inmediato de "EL GONTRATISTA" será el secreáú (a) General,

I
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quien le indicará los métodos de trabajo a seguir, observará el cumplimiento técnico de sus

tur"u" y 1e d.a¡á las indicaciones necesarias para eI cumplimiento de 1as mismas , f) "BL
CONTiIATISTA" deberá reaTizat sus tareas y asignaciones personalmente y colaborar con el

grupo de trabajo asignado por su superior jerárquico; g) "EL CONTRATISTA" en relación a la

áocumentación que le sea entregada e información que Por razón de sus asignaciones conozca

y aquella qr:e personalrnente prepa¡e/ &Irr.]rá iujtiliza¡la linica V exclusivamerrte para los fines

áe 
"u 

trabaio y en beneficio de '1LA SECRETARÍA", en cualquier tiempo, salvo que "LA
SECRETARfA;, ordene o autorice por escrito a "EL CONTRATISTA", utilizarla para fines

distintos; h) 'EL CONTRATISTA' deberá conservaf en buen estado, custodia y usar con

debida responsabilidad el mobiliario y equipo de oficina asignados por "LA SECRETARÍA"

para el buán desempeño de sus asignaciones, el cual devolverá al momento de la terminación

áel presente contrato en el mismo estado en que io recibió, o bien cuando sea terminado por

ias partes por cualquiera de las causas errumerad.as en eI presente contrato 
9 las 

establecidas en

h üy, hailendo cónshr tal ci¡cunstancia en un acta de devolución de mobiliario, la cual será

eladrada por ei encargado de Bienes de "LA SECRETARÍA". "EL CONTRATISTA" no seá
responsable del deterióro que por el uso normal y el transcurso del tiempo se produzca en los

-ir*o". En caso de que ei deterioro sobre los bienes asigrrados a "EL CONTRATISTA" sea

imputable a é1, 
,'LA, slcRETARiA" , quedxá factltada a deducir de los saldos a favor de "EL

Cfif¡fneffST.A,, ei importe corresponáiente al bien dañado; i) Previo a1 paga "EL

CONTRATISTA" deberi presental ia constancia extendida por el Encargado de Bienes de
.LA SECRETARÍA", que constate lo indicado en el inciso a¡rterior; j) "EL CONTRAfiSTA"
deberá realizar las tareis que "LA SECRETAR1A" le asigrre con dedicación y eficiencia; y, k)
-EL CONTRATISTA" deberá observa¡ buena conducta dentro y fuera de las instalaciones de

la Secreta¡fa de Estado, las cuales siempre deberán estar apegadas a las normas de conducta

socialmente establecidas, la ética la moral y sobre todo en comunión y resP€to a los derechos

humanos. CLÁUSULA CUARTA: RESÉONSABILIDAD LEGAL: 'LA SECRETARfA"
manifiesta que no contrae compromisos con "EL CONTRATISTA" Por concepto de

prestaciones laborales, pago de bonificació¡u vacaciones o cualesquier otra contenida por el

boaigo de Trabajo, en virtud de no considerarse para ningún efecto como personal

p"r-un"t tu, de conformidad con lo establecido en las Disposiciones Generales del

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Reprlbiica_vigentes, asimismo no existe compromiso

de corrceder liceil€ia§ con o sin goce de §ueldo. CLÁUSULA CUINTA¿ PLAZO Y YIGENCIA

tg§-"1'

DEL CO La du¡ación del presente contrato será del treinta (30) de octubre al treinta
y uno (31) de diciemb¡e del año dos mil veintikés 12023). CLÁUSULA SEXTA: MONTO Y
FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: El monto total del Contrato asciende a OCHENTA Y

uN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33lr00 G81,333.33), en ba§e a

un sueldo mensual de cUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L40,000.00), asirnismo

disfrutara de vacaciones proporcionales segúr: e1 tiempo laborado, correspondiendo de un (01)

día de descanso por cada mes laborado.- La presente contratación se realizará a cargo de Ia
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fuente de financiamiento 11: Tesoro Nacional, Estrucfu¡a Presupuestaria: Instifución 300
Secretaría de Derechc Flurnanos, Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central, Unidad
Ejecutora: 0L Acüvidades Centrales, Programa: 01 Actiüdades Centrales, Subprograma: 00,
Proyecto: 000, Act/Obra: 03 Secretaría General, Objeto de gasto: 121fi) Sueldos Básicos;. De la
66remuneración relacionada a "EL CONTRATISTA" se le harán las deducciones iegales
correspondientes, o que por mandato judicial se efecfúen y las que "EL CONTRATISTA"
autorice. - El pago del decimo tercer mes de salario en concepto de aguinaldo y decimocuarto
mes de sala¡io de csnpe¡rsaeión social se Ie o;hütgaa a 'ElL COnmBAfiSfA"
proporcionalrnente al tiempo trabajado. CLÁUSULA SÉrrnr¿e CALIDAD DE LAS
ACTÍVIDADES: "EL CONTRATISTA" se compromete a llevar a cabo las tareas asignadas de
acuerdo a los más altos estánda¡es de calidad y competencia, ética e integridad profesional,
teniendo debida consideración a la naturaleza y propósito de las tareas asignadas, misma que
caiifica¡á "LA SECRETARÍA", a través de su jefe inmediato o la titula¡, para lo cual extenderá
el finiquito correspondiente. CLÁUSUtA oCTAV,& INTEGRIDAD: l-as Pa¡tes, en
cumpiimiento a io establecido en el Artículo i de la tey de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de comrpción

apoyar la consolidación de una culfu¡a de transparencia, equidad y rendición de
cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comptometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valoresdg TNTEGRIDA.D, LEALTAD CONTRACTUAL, EqiTT¡OEO, TOLEEAI]§CIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUEMANqAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA- 2. Asumi¡ una eskicta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos
los cuales se rigen los Procesos de contratación y adquisicione" priUtiirs establecidos en Ia iey
de contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. eue
&rrante Ia §«ución del Cont¡ato ninguna persona que xtrie debidar¡¡er*e autorizada en
nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, tealizará a) Pr,ácticas Corm¡rtivas: entendiendo estas como aquellas en la que
se ofrece dat, tecTür, o solicita¡ di¡ecta o indirectamente, cualquier cosa de valor pi¡.a
influencia¡ las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como
aquellas en 1as que denoten, sugieran o demuesken que existe un acuerdo rnalicioso entre dos
o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en
forrna furapropiada tra¡; acio¡w de la otra p6rte. 4 Revisar y verifkar toda h información gue
deba ser presentada a través de terceros a la otra pa¡te, para efectos del Contrato y dejamos
manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la
información intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes
asurnen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información inconsiitente,
imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la
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debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del

Contuato, y no proporciona¡la ni divulgarla a terceros y asuvez, abstenernos de utilüarla para

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse eI

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y
sin perjuicio de la reJponsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma

op6Etu; afite las autcitlades correspordirentes cualguier l*cho o acto iEegular cornetido por
n-uestros empleados o trabaiadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y
que pucliese ser constituti'r,o de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a lo

subcóntratistas con los cuales EL CONTRATISTA o Consultor contrate, así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar. a. De parte "EL CONTRATISTA o Consultor: i. A la
inhabütación que pudieren deducfrsele. ii A la aPlicación al trabaiador, ejecuüvo,

r€presentafrte, so.io. asociado o aPoderado que haya irrcumplido esá Cláusula de las

sanciones o medidas diriptinarias derivadas del régimen laboral y, en su ca§o entablar las

acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eiimirnción definitiva

del [Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto

llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de conkatación. ii. A la aplicación

at ernpleado o fu¡cionari,o infractor, de las sarri,orrcs qr:e correporrCan É{rún eI Cédi€o d€

Conducta Ética del Servidor Púbüco, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa
civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación

de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta

Decla¡ación forma parte integral del Contrato, firmado voluntariamente para constancia.

CLÁUS NOVENA CONFIDEN IDAD:,,8L CONTRATISTA" se obliga ano
proporci<xrar a ninguna persona, entidad o dependencia ningrin documento que haya

preparado o contribuido a preparar por razón de su cargo, asimismo se comPronrete a guardar

escrupulosamente los datos y/o documentos a cuya elaboración conclrra, di¡ecta o

indirectamente o de los cuales tenga conocimiento por razód del trabajo que desempeña, en o

desde cualquier espacio. A su vez, 'EL CONTRATISTA" deberá de guardar total discreción

sobre los asuntos administrativos reservados de los cuales tenga conocimiento por razón del

trabajo que desempeña con cuya divulgaciÓn pueda causar pe4uicios a "LA SECREI¿.nÍ¡." o

a Ace¡os relaciordos con esta. Asirnismo "EL CICNTRATI§TA" deberá dar estricno

cumplimiento a todas las políticas de seguridad de datos y confidencialidad de la información

que dicte -LA SECRETARÍA". - Esta Confidencialidad deberá de mantenerse aun después de

la terminaciOn del presente Contrato. Se entiende Por "IJVFOII/VIACIóN CONHDENCIá¿" la

información que "LA SECRETARIA" proporcione a "EL CONTRATISTA" o que éste

obtenga u obtuviere por su cuenta, como relacionada a temas estrictamente confidencia-les de

1a Secreta¡ía sus dependencia o terce¡os relacionados con esta. No sc irrcluye ni se incluirá
aquelLa información que sea o pueda converti¡se del conocimiento ptlblico de acuerdo con las
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§es vigentes de Hondu¡as o que sea o se convierta en información disponible al alcance de
terceros por razones siempre de orden prlblico, según lo que establezcan las leyes o las
autoridades comPetentes que tengan funciones jurisdiccionales o administraüvas sobre ,,LA
SECRETARÍA". "EL coNTRATrsrA-, acepta que cualquier acto de violación de esta
cláusula será considerado como una. causa justa de terminaciOn anücipada del presente
contrato, por 1o que "LA SECRETARÍA" podrá en tal ci¡curutancia darlo por termi¡ndo sin
ninguna responsabilidad de su parte, debiendo devolver a "LA sECRETARÍA,, toda la
informaió¡1, dsei¡¡¡¡edaeiór¡ y materiat de trañajo y err cao de que et acto de
violación de esta disposición "EL CONTRATISTA" Io realice después de que haya terminado
su relación de trabajo con "LA SECRETARÍA", "EL CONTRATISTA" responderá por ios
daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" o a terceros relacionados con esta, según
proceda de acuerdo con la Ley Civil de Honcluras, v sln perjuicio de la responsabilidad Penal
que pueda derivarse de la misma. CLÁUSULA DECIMA: TERMINACIÓN: Este Contrato
podrá
partes

dar1l for termfu¡ado por las siguientes causas y sin ninguna responsabil¡dad para las
: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) por muerte de ,,EL CONTRATiSTA,, o

incapacidad ffsica o mental del mismo, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3)
Cuando "EL coNTRATIsrA" sea condenado por los Juzgados o Tribu¡ales, con privación de
su libertad por delitos cometidos. 4) Por caso fortuito o fuetza rnuyo. qrá impida el
cumPlimiento de las condiciones estipuladas en el presente Contrato; 5) Por la comisión de
todo acto inmoral que "EL CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o lugar donde
preÉta $§ servicios, cuando sea debiclamente com¡xobado por Ia "LA SECRETARÍA";6lpor
mala conducta, acto de violencia, injurias, malos t¡atamientos o grave indisciplina de ,,EL
coNTRATrsrA" dentro de las instalaciones donde presta sus servicios, debidamente
comprobada por la "LA SECRETARfA"; 7) Pot abandono del cargo, considerándose como tal,
el faltar dos (02) días consecutir.os o tres (03) alternos en el mes sin causa justificada; 8) por
presentarse "EL coNTRATIsrA" a prestar sus servicios en estado de embriaguez o bajo
iafluencia de drogas eshrpefacien¡e, o en cualqlier co*dkiór¡ a:n:¡sal aaátoga; $ Por decls¡ron
unilateral de las partes, obligándose a dar el aviso correspondiente con quince (15) días de
anticipaciór¡ en caso de ser decisión unilateral de "EL CONTRATISTAi se obliga a reintegrar
las cantidades recibidas indebidamente; 10) En caso de recorte presup,r"sturio de fondos
nacionales que se efectúe por razón de la situación económica y financiera clel país, ia
estimación de la percepción de ingresos menores a Ios gastos proyectados y en caso de
necesidades funprevistas. o de emergencia; 11) Por incumplimiento de "EL CONTRATISTA.
de las obligaciones contraídas en este contrato o propias de la naturaleza del rnisrno; 12) por
todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario o equipo vehículos,
instrumentos y demas objetos relacionados para prestar sus sewicios profesionales, o toda
grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; L3) La
inhabilidad, negiigencia o ineficiencia manifiesta de "EL CoNTRATISTA- que haga imposibie
el cumplirniento del conkato o su desempeño fuera infe¡ior a las acciones enco-"rrdada",
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conforme informe que emita su jefe inmediato; y, 14) Por incumplimiento de la.cláusula octava

del presente contraio. En el caso de resolución del conkato "LA SECRETARIA" 1e pagará a

.ELTONTRAI'ISTA" por los servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión del

contrato. En cualquier causa de terminación del contrato "EL CONTRATISTA" entregará sin

dilación a "LA SECRETARÍA" todos los materiale+ productos e informes totales o parciales,

cí cmro cualquier información Y docu¡rrentxiÓn reurlidá o p'reparada du¡ar¡te la eiecución de

este contrato a la fecha de terminación y como los tenga' CLÁUSULA DECIMA PRIMERA:

LEYES APLICABLE Las partes contratantes manifiestan exPresmente que, dada la naturaleza

de este contrato, el mismo esá regido por las cláusulas que integran el mismo, Por las

Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos y Egresos de la República vigente y demás

normativa aplicable Y vigente del País. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDE SOLUCIÓN DE

CONTROVERS Para dirimir Ias controversias que surjan de la aplicación de este contrato,

las partes reolverán amistosaÍÉrÉe, de no lograrse un acuerdo, cualquier:a de ellas iniciará el

procedimiento que conforme a las

Tribunales Competentes del País.

CONDI NES: Ambas partes aceptan las cláusutas del presente contrato, comprometiéndose

al fiel cumplimiento del mismo. En fe de Io cual y para los efectos legales consiguientes,

firmamos el presente contrato en original y una copia, con igu.al fuerza obligatori& en la

ciudad de Tegucigalpa, Municipi,o del Distrito Central, a los dm (2) días del rnes de noviembre

det año dos mil veintitrés (2023).
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